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UNA GRANDE CANTA AHORA, 
DESDE UN ESCENARIO MAYOR

Cambia lo superficial, Cambia también lo profundo
Cambia el modo de pesar , Cambia todo en este mundo

Cambia el clima con los años Cambia el pastor su rebaño
Y así como todo cambia, Que yo cambie no es extraño

Cambia el mas fino brillante De mano en mano su brillo
Cambia el nido el pajarillo Cambia el sentir un amante

Cambia el rumbo el caminante Aúnque esto le cause daño
Y así como todo cambia Que yo cambie no es extraño

Cambia todo cambia Cambia todo cambia
Cambia todo cambia Cambia todo cambia

Cambia el sol en su carrera Cuando la noche subsiste
Cambia la planta y se viste De verde en la primavera

Cambia el pelaje la fiera Cambia el cabello el anciano
Y así como todo cambia Que yo cambie no es extraño

Pero no cambia mi amor Por mas lejo que me encuentre
Ni el recuerdo ni el dolor De mi pueblo y de mi gente

Lo que cambió ayer Tendrá que cambiar mañana
Así como cambio yo En esta tierra lejana

Cambia todo cambia Cambia todo cambia
Cambia todo cambia Cambia todo cambia

A Mercedes Sosa, a La Negra,

la música, tú música, no callará jamás.
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Compañeros, Compañeras

Esta vez me dirijo a Uds. a título personal, no por desavenencias con mis 

compañeras, perdón, COMPAÑERAS, así, con mayúsculas. No por ansias de 

personalismo ni de lugar de preponderancia alguna, sino porque las re-

fl exiones que trataré de comunicarles surgen de mi experiencia y de mis 

deseos.

Luego de un proceso de desencanto y de incertidumbre, donde la 

palabra compañero cambio de sentido y de contenido, estas compañeras 

me devolvieron muchas veces, la fuerza para encarar una tarea que parecía 

quedarme grande.

Ser el Secretario General del gremio de todos los psicólogos del 

Uruguay, fue y es para mi un orgullo, por ser el primer lugar de lucha por 

la dignidad y el reconocimiento de nuestra profesión, esa era y es mi con-

vicción, aunque en ciertas ocasiones dudemos de a quien o a quienes 

representamos.

La historia de estos últimos 2 años marcaron que no tenemos en 

el colectivo ni las mismas estrategias ni los mismos conceptos básicos, y 

que se fue muy celoso por parte de algunos en el cumplimiento de regla-

mentos, que luego no pudieron dotar de contenido ni de participación, 

generando un vacìo muy operativo al sistema de oferta y demanda del 

mercado.

Y es así que transitamos por nuestros espacios cada vez mas frag-

mentados como colectivo, y en una especie de dispositivo de  “sálvese 

quien pueda” que deterioró cada paso pequeño que lograba la unidad 

gremial positiva.

Pero no todos en la misma BOLSA, claro que no.

Muchos y muchas siguen creyendo en esa unidad de base desde los 

derechos y las obligaciones de un colectivo gremial, sin pensar solo en su 

situación particular sino en el futuro mejor de todos.

Por eso Gracias a todas y todos los compañeros que no dejaron 

que olvidásemos nuestras convicciones, que aportaron su calor reclaman-

do nuestra presencia, haciendo que buscáramos romper la inercia del 

desencanto, que nos enojáramos con la injusticia por mas pequeña que 

pareciese.

Y muy especialmente a mis compañeras de Mesa Ejecutiva, con las 

que no fueron siempre panes y rosas, pero que me permitieron seguir con-

vencido que nada ha sido en vano.

Quizás para algunos sea un alivio que mi poco protocolar acción 

quede en “stand by” por un rato largo.

Que así sea…… pero sepan que es sólo por un rato.

Saludos cordiales,                                                                                

Lic. Psic José Luis Fernández
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Convocamos a l@s afi liad@s de la 

Coordinadora de Psicólogos del Uruguay a par-

ticipar el próximo sábado 21 de noviembre del 

Acto Eleccionario de la Mesa Ejecutiva y Comisión 

Fiscal del gremio, como asimismo de la Comisión 

Administradora del Fondo de Solidaridad Social 

que será elegida en el mismo acto.

Les recordamos que l@s afi liad@s que residen 

en Montevideo deberán concurrir con su docu-

mento de identidad, que deberán presentar ante 

la Comisión Electoral para poder sufragar. El ho-

rario de recepción de votos será de 11.00 a 17.00 

hrs., en el local gremial, cito en la calle Dr. Andrés 

Martínez Trueba 1191 esq. Canelones.

L@s soci@s que residen en el interior deberán 

enviar su voto por correo, cuyo matasellos deberá 

lucir la fecha 21 de noviembre. Para ello, única-

mente el voto deberá ser introducido en un sobre 

cerrado y a su vez, este dentro de otro sobre en 

el que se incluirá una fotocopia de la Cédula de 

Identidad del/a socio/a.

Recordamos que para poder hacer ejercicio 

del derecho a voto, los socios deberán tener sus 

cuotas al día, que el voto es individual y que –en 

el caso de los votantes del interior– serán válidos 

únicamente los sobres que lleguen hasta el día lu-

nes 1º de diciembre incluido a la hora 17.00 a la 

sede gremial. 

La dirección de correo electrónica cpu@psi-

cologos.org.uy estará disponible para recepcionar 

cualquier duda o interrogantes que puedan surgir. 

Adjunto a la presente edición de la revista ofi cial 

de CPU encontrarán la lista y Plataforma respec-

tiva. Informamos además que será enviado un 

sobre conteniendo también listas y plataformas 

a cada uno de los Referentes de las respectivas 

Agrupaciones de CPU, a efectos de que cuenten 

con material para todos los socios de la misma.

El que emitas tu voto es un acto mínimo, pero 

a la vez muy importante, de pertenencia, puede 

ser apoyando o no, todo será considerado. Ojalá 

la lectura sea de participación, de compromiso, de 

expresión de voluntad”.

 Los esperamos a todos el próximo sábado 21 

de noviembre.

MENSAJE DE LA COMISIÓN ELECTORAL

SÁBADO 21 DE NOVIEMBRE DE 2009

Elecciones en CPU
¡Ineludible compromiso 

de todas y todos!

Comisión Electoral de CPU

ELECCIONES 20092011  NOVIEMBRE, 2009
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El Ministerio de Salud Pública , ASSE y la 

Asociación Psicoanalítica del Uruguay organizaron 

un programa de actividades con el Prof. Dr. Jorge 

Tizón (España) dentro de la política de formación 

permanente del SNIS.

Se señaló por parte de quienes hicieron la pre-

sentación, que se busca articular lo público con lo 

privado. También dijeron que el psicoanálisis estu-

vo integrado a la actividad pública desde el periodo 

anterior a la dictadura, luego esto cambió y quedó 

reducido al trabajo de consultorio, lo que no ha 

sido revertido. Es necesario, no obstante, tener un 

poco de gratitud hacia quienes estuvieron desde el 

principio en la función pública trabajando con un 

compromiso social. En tiempos en los cuales todo 

parece estar en lo biológico y el psicoanálisis ya 

fue y el espacio con el otro se abrevia, porque la 

acción supera al pensamiento, es bueno detenerse 

y pensar y buscar espacios, para el acuerdo y la 

discrepancia.

La realidad nos muestra todos los días la com-

plejidad de las cosas.

Se ve así la necesidad de tener una mirada gene-

ral en Salud Mental para poder contribuir a políticas 

públicas y privadas.

Se aprende del conjunto de disciplinas hoy pre-

sentes, los pequeños narcisismos nos juegan una 

mala pasada y nos aíslan de ahí que es más para 

aprender con otros.

No siempre se internaliza pasar del discurso a 

la práctica, se requiere un cambio de paradigma, es 

necesario superar modelos culturales para hacer po-

líticas públicas.

Muchas ideas han cambiado y se han incorpo-

rado otras nuevas ideas psicoanalíticas, el enfoque 

relacional y grupal.

Es necesaria la construcción de una política pú-

blica de salud. La perspectiva será de salud mental 

comunitaria mediante los hospitales de día, con én-

fasis en la salud mental periférica de la ciudad y en la 

dignidad de los pacientes psiquiátricos.

Luego, la conferencia del Dr. Jorge Tizón estará 

referida al tema “Atención precoz a los pacientes en 

riesgo de psicosis, hacia un nuevo paradigma”. Sus 

aportes permitieron “mejorar la comprensión y el 

tratamiento de los pacientes con psicosis”, procuran-

do siempre dar enfoques alternativos o complemen-

tarios a los habituales, o sugiriendo vías para integrar 

las diversas formas de aproximarse a uno de los su-

frimientos humanos más profundos: la psicosis, tal el 

enunciado en la presentación de sus libros.

Considera que el inicio de la psicosis es gradual 

no al concepto de “brote”, hay fl uctuaciones en cuan-

to a los síntomas, psicóticos pueden permanecer o 

no. Comienzan los síntomas cinco o seis años antes 

con un sufrimiento interno interpersonal que puede 

llegar al aislamiento social.

Los modelos de sociedad generan vínculos, las 

familias desestructuradas y las redes sociales desar-

ticuladas generan sujetos en riesgo de psicosis. En la 

ruptura psicótica hay un mundo interno y relacional 

que se rompe. ¿Se puede decir que la esquizofrenia es 

in trastorno genético?

Se refi rió a la madre del esquizofrénico; durante 

los tres primeros meses de embarazo se está forman-

do el Sistema Nervioso Central, episodios relaciona-

dos con posibles situaciones de duelo de la madre, 

por pérdidas, por cáncer, ataques al corazón pueden 

incidir en el feto y generar lesiones, antesala de la 

psicosis.

Se pregunta si es fi able el diagnóstico de esqui-

zofrenia y plantea que se hable de trastorno psicótico 

Aporte de la Lic. Psic. Dinorah Quijano

Nos visitó el Prof. Dr. Jorge Tizón
Montevideo, 14 y 15 de agosto de 2009

ARTÍCULO INFORMATIVO
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y no de enfermedad mental; en tiempos de disfuncio-

nes comunitarias graves la denominación cambia.

Señala la posibilidad de violaciones en la infan-

cia, lo que se deduce de las entrevistas. El 50 de los 

psicóticos ha sido violado en la infancia.

El inicio de la enfermedad puede ser agudo y 

darse en mujeres, en países desarrollados y por aisla-

miento, siendo estas las evoluciones más favorables.

La psicosis aparece así como una acumulación 

de diversos factores y la esquizofrenia como conse-

cuencia de una psicosis mal tratada en condiciones 

disociadoras.

La atención precoz para la psicosis estaría re-

lacionada con trastornos por estrés postraumáti-

co familiar, abuso de sustancias. Las fallas en las 

redes sociales favorecen los trastornos de identi-

dad. Las pérdidas de funcionalidad en las psico-

sis estarían relacionadas con pérdidas laborales y 

relacionales.

Los criterios de psicosis y esquizofrenia son:

1/3 de los trastorno son esquizo-afectivos, 1/3 es-

quizofrenia, 1/3 de trastornos delirantes.

Considera que son muchos los componentes 

para llegar a un delirio a los 40.

Menciona los vínculos simbióticos adhesivos 

y los trastornos en juicio de realidad yoicos secun-

darios, alucinaciones, desilusiones, trastorno de 

conducta, ilusiones, baja tolerancia a la frustración, 

disfunciones cognitivas, trastornos en las metas y 

representaciones.

La esencia es la difi cultad en el procesamien-

to cognitivo. No considera adecuadas las medicio-

nes psicométricas de estas capacidades en forma 

abusiva.

Hay varios niveles de contención, los principa-

les: el mundo interno, la familia, redes profanas, clu-

bes, redes profesionales.

Es necesario poder determinar los factores de 

riesgo de la parte psicótica de la personalidad.

Considera como principios básicos de la terapia 

en riesgo de psicosis y pre-psicosis , combinar co-

herencia, contención, esperanza, capacidad de trans-

mitir esperanza.

Esta terapia combinada tiene como foco princi-

pal el vínculo y la relación terapeuta - paciente, que 

tiene que tener una distancia óptima en un medio 

contenedor. La interpretación crea ese vínculo y es 

necesario respetar los deseos del paciente. Continuar 

y no acumular.

La perspectiva también para él sería de salud 

mental comunitaria, se refería a varias experiencias 

en distintos países. En Finlandia las trabajadoras so-

ciales, con varios años de formación en su especiali-

zación y en orientación sistémica, los ayuda a buscar 

trabajo.

Los grupos psico-educativos no interfi eren con 

grupos multifamiliares.

En Australia, gran cantidad de jóvenes hacen 

episodios agudos. Hay una especifi cación básica del 

tratamiento de la psicosis con orientación cognitiva.

En España separan psiquiatría de adultos de psi-

quiatría de jóvenes, los adultos están integrados a la 

comunidad y los jóvenes están en hospitales.

Con las distintas orientaciones se pueden tener 

coincidencias pero no se puede ser ecléctico, o es una 

o es otra en el tratamiento de la psicosis.

Se considera imprescindible el trabajo grupal en 

el tratamiento de la psicosis, lo que favorece las me-

jorías. Esta síntesis intenta transmitir los conceptos 

desarrollados en esa jornada que entendemos resultó 

muy interesante

    

Psicóloga Dinorah Quijano 

Comisión de Salud - CPU 

ARTÍCULO INFORMATIVO

Teléfs. 902 02 41 - 098 775 279         

por mes - hora

ALQUILO CONSULTORIO
ZONA CENTRO

LUMINOSO, EQUIPADO, 
CON SERVICIO DE SECRETARÍA
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A lo largo de la vida pasamos por dos familias: la 

de nuestros padres y la que creamos cada uno cuan-

do llegamos a la edad adulta.

El complejo de Edipo consiste en que –a tem-

prana edad– todos desearíamos casarnos con nues-

tra mamá o papá y fundar una familia con ella (o él). 

Esta intención frustrada nos causa mucho dolor y 

por eso la olvidamos... aunque no totalmente.

En muchas personas quedan secuelas de dife-

rente tipo. Les mencionaré solo una.

Cuando todavía no hemos asumido que ese ca-

samiento con nuestra madre o padre es imposible, 

competimos con nuestro rival (su cónyuge). No to-

dos aceptan de buen grado la competencia. Más aun: 

son muy pocos los que la pasan bien trabándose en 

lucha con un oponente notoriamente superior.

Para peor en aquella competencia salimos per-

diendo, con lo cual el rechazo a todo lo que sea lu-

char para conseguir algo se vuelve más difícil debido 

a este recuerdo traumático (¿luché contra mi padre 

para casarme con su esposa pero él me ganó?).

Las economías de las naciones pueden tener dos 

formatos: liberal (que incluye la propiedad privada y 

la libre competencia en un mercado desregulado) y 

socialista (con escaso apego a la propiedad privada y 

libre de competencia porque los mercados están re-

gulados desde el Estado).

Quienes toleran o disfrutan compitiendo y 

aceptan la propiedad privada adhieren al liberalismo 

y quienes rechazan el estrés, la propiedad privada y 

competir, adhieren al socialismo.

Más genéricamente: los liberales procuran for-

mar una familia propia y los socialistas procuran 

conservar el modelo de su primera familia, donde el 

Estado ofi cia de padre.

Los saludo cordialmente.

 Lic. Psic. Fernando Mieres

<http://dineropsi.blogspot.com/> 

<http://fmieres.blogspot.com/> 

<http://pobrezapatologica.blogspot.com/>

ARTÍCULO INFORMATIVO

Atento al ofrecimiento de publicar un artículo, les envío este, consciente de que no generará 
unanimidades pero suponiendo que “de eso se trata”

El socialismo de Edipo

La familia se agrandó…!!!

¡MUCHAS FELICIDADES A TODOS LOS HOGARES!

Jazmín en el hogar de la Lic. Sara Rogatti, Eva en el hogar 
de Adriana Madriaga, Juan llegó al hogar del Lic. Pablo Piperno, al 

igual que Lucía al del Lic. Eduardo Cardarello y Sofía al de la Lic. Claudia 
Iglesias.
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Elecciones 
Universitarias

Publicamos a continuación un mail recibido desde 
la Facultad de Psicología (UdelaR), que da cuenta 
de la actual situación por la que está atravesando 
el Claustro de la Facultad. El próximo año –dado 
que las elecciones universitarias se deberían haber 
llevado a cabo en el mes de octubre y debido a los 
Comicios Nacionales la Corte Electoral ha dispuesto 
que los mismos se lleven a cabo el próximo mes de 
marzo 2010– el Orden de Egresados se enfrenta nue-
vamente al compromiso de estar presente en el co-
gobierno de manera activa, participativa y madura. 
Hacemos desde ya un llamado a la concientización en 
cuanto a la indispensable participación, convocando 
desde ya a todos quienes se sientan motivados a la 
participación responsable en la tarea de continuar 
en la mejora continua de la profesión.

-------- Mensaje original -------- 

Asunto: Quorum del Claustro 

Fecha: Tue, 06 Oct 2009 13:16:00 -0300 

De: Decanato de Psicologia <decanato@psico.edu.uy> 

Para: Comisiones y Claustro - Psicología <comyclau@psico.edu.uy>, 

decanato de Psicologia <decanato@psico.edu.uy> 

Estimadas/os: 

El motivo de la presente es plantearles la preocupación por la falta 

de quórum en las últimas sesiones del Claustro, lo que en concreto está 

impidiendo la aprobación del plan de estudios de una Maestría para 

hacer en conjunto con la UBA y otros proyectos similares. 

Se me ocurre que quizás ayude que convoquemos a todos los 

Claustristas para una próxima reunión. Cuenten también con mi cola-

boración para otras alternativas que ustedes consideren. 

Saluda atentamente, 

Luis Leopold  

PENSAR 
LOS 

ADOLESCENTES 
HOY

2º ENCUENTRO 
TEÓRICO-CLÍNICO: 

con la profesora 
psicoanalista 

  Catherine 
Chabert

Universidad Paris V

CONFERENCIA DE 
APERTURA: 

2 de marzo de 2010  
Paraninfo de la Universidad

3 y 4 de marzo 
World Trade Center

COMITÉ ORGANIZADOR: 
Lic. Mireya Frioni, 
Lic. Irene Maggi, 

Lic. Julia Ojeda de Prego, 
Lic. Cristina Rodríguez, 

Dra. Maren Ulriksen de Viñar

CONTACTO: 
appia2009@adinet.com.uy
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R
oger Myerson habla con pasión de política. 

Pero no lo hace motivado por la ideología, 

sino como un matemático que fundamenta 

cada una de sus afi rmaciones en complejos mode-

los que tienen como sustento la teoría de los juegos. 

Después de todo, este matemático, doctorado en 

Harvard y hoy profesor de Chicago, ganó el premio 

Nobel de Economía hace dos años por desarrollar, 

junto con otros dos profesores estadounidenses, una 

teoría sobre el proceso de toma de decisiones, que 

tiene aplicaciones tanto en el campo de la economía 

como en el de la política. Mediante esta teoría se 

pueden obtener mejores resultados, como un mayor 

bienestar social o una democracia más efi ciente, al 

actuar sobre las instituciones. 

Myerson, que vino a Buenos Aires a la reunión 

de Lacea-Lames, organizada por la Universidad 

Torcuato Di Tella, habló con LA NACIÓN y aprove-

chó para criticar el sistema electoral de lista sábana y 

sugerir cambios en la coparticipación de impuestos, 

ambos requisitos para una democracia más compe-

titiva, asegura. 

–Estuvo estudiando el sistema electoral brasi-

leño, ¿cuáles son sus conclusiones? 

–Creo que la Argentina en la Cámara de 

Diputados usa un sistema de lista sábana, de repre-

sentación proporcional: el partido gana cierta can-

tidad de bancas, las personas que acceden a esas 

bancas son las que el partido puso al tope de la lis-

ta. En un sistema de lista abierta, sin orden, cuando 

uno vota por un partido también puede expresar su 

preferencia por determinados candidatos de la lista, 

y si el partido tiene diez nombres en la lista y tres 

bancas, quién accede fi nalmente a la banca depende 

de la elección popular. Este sistema tiene la ventaja 

de hacer más democrática la competencia en el in-

terior de los partidos. También cambia su dinámica, 

porque se puede medir qué nivel de apoyo tiene cada 

candidato. 

–En la Argentina, la gente apenas conoce a los 

candidatos que están más abajo en la lista... 

–Si no saben o si saben y no les gustan, bajo este 

sistema de lista abierta no terminarán siendo ele-

gidos. En Brasil, cada votante elige a un candidato 

Artículo periodístico enviado por el Lic. Jorge Rizzo

jorana@adinet.com.uy    
Fuente: diario La Nación (Buenos Aires, Argentina)

ENTREVISTA CON ROGER MYERSON, 

PREMIO NOBEL DE ECONOMÍA

“Los políticos deben 
competir más”

Sobre la base de la teoría de los juegos, el matemático 

demuestra cómo ir hacia una democracia menos corrupta

Noticias de Economía: anterior | siguiente 
Domingo 11 de octubre de 2009 | Publicado en edición impresa
Florencia Donovan - LA NACIÓN 
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dentro de la lista del partido. Ahora, si hay 30 bancas 

en el distrito y 20 nombres en la lista y el partido 

gana cinco bancas, se eligen los cinco candidatos con 

más votos de la lista. Pero todo podría cambiar en 

la competencia política si en vez de elegir a un solo 

candidato, uno pudiera elegir a cuatro o a cinco, o a 

cualquier otro número. 

–En este esquema, ¿el voto electrónico es con-

dición necesaria? 

–Sí, es más simple con el voto electrónico. Pero 

no es algo tan difícil de hacer tampoco. Las ventajas 

de tener un sistema de voto múltiple son muchas.

Creo que el sistema brasileño de solo poder ele-

gir a un candidato de la lista hizo que los candidatos 

buscaran posicionarse como representantes de un 

grupo, lo sufi cientemente grande como para permi-

tirles entrar en el Congreso. 

Una vez que un candidato se identifi ca con un 

grupo, el resto de los candidatos no quieren partici-

par de la misma fuerza. Lo que esto hace es crear in-

centivos para que se formen relaciones únicas del tipo 

patrón-cliente entre el político y un grupo de gente, 

ya sea un barrio, un grupo religioso, un grupo indus-

trial, un sindicato, o cualquier grupo lo sufi ciente-

mente grande como para asegurarles una banca, y el 

partido no importa demasiado. Con el voto múltiple, 

un mayor número de candidatos dentro del partido 

tendrían posibilidad de acceder al Congreso. 

Contra lo que sucede hoy en el sistema brasile-

ño, en el que los candidatos tienden a moverse en su 

propia dirección, más allá del manifi esto del partido, 

ahora todo el mundo querrá identifi carse para atraer 

a un público amplio, tanto como las bases del partido 

lo permitan, y además buscará destacarse por enci-

ma del promedio de los candidatos del mismo signo. 

Dediqué muchos años a analizar esto con la teoría de 

los juegos, y es relevante para América del Sur, por-

que más naciones están usando el sistema brasileño, 

que demostré que tiene incentivos muy perversos. 

–¿Tiene algún plan de reunirse con gente del 

gobierno brasileño? 

–Expuse mi teoría el año pasado en una confe-

rencia, en Rio de Janeiro. Una de las cosas que me 

dijeron periodistas bien informados es que tener esta 

suerte de fuerza centrífuga, en la que miembros de 

la Asamblea asumen posiciones muy diferentes y el 

partido se diluye, signifi ca que es muy fácil para el 

presidente darles un poco de dinero a todos estos 

grupos para alcanzar una mayoría; terminan siendo 

legisladores menos ideológicos. Mi propuesta haría 

que los miembros de una lista compitieran para ser 

atractivos a un mayor número de gente. 

–Pero los partidos políticos también tienen 

cada vez menos ideología. Lula hizo todo lo con-

trario en su gestión de lo que se esperaba que hicie-

ra alguien del Partido de los Trabajadores... 

–Soy un teórico de los juegos y estudio los in-

centivos. Y una cosa que puedo decir es que si uno 

quiere formar un partido político, tiene que escribir 

un manifi esto bueno, que contenga cuál será la ideo-

logía del partido. Pero si lo que los políticos tienen 

que hacer para llegar al poder los obliga a no respe-

tarlo, entonces no lo van a cumplir. La manera en que 

eligen a los congresales sistemáticamente incentiva 

a los políticos a moverse de manera independiente. 

Sin saber demasiado de la política argentina, asumi-

ría que uno de los tipos de corrupción que prevalece 

es el de hacer favores para el comité del partido. Esta 

es una forma rara de corrupción en Estados Unidos, 

porque el comité del partido no tiene mucha impor-

tancia, en contrapartida, la corrupción pasa más por 

hacer favores para los grandes donantes de dinero. 

Todos los países tienen algún tipo de corrup-

ción, pero su naturaleza depende de las reglas de jue-

go. Mi esperanza es que algún tipo de democracia 

pueda reducir la corrupción, al hacer la democracia 

relativamente más competitiva. 

Mi teoría de la democracia es que, forzando a 

los políticos a competir por el poder, trabajarán más 

duro para darnos un mejor servicio, por menos im-

puestos. Mi investigación demuestra teóricamente 

que hay buenas razones para pensar que distintas 

formas de democracia pueden ser muy diferentes en 

términos de competencia. La democracia no se re-

duce a votar. 

–Estudió recientemente el caso de Pakistán y 

criticó el bipartidismo... 

–Si tuvieras un mercado en el que por alguna 

razón estructural hubiera solo dos productores de 

jabón, estos van a tener mucha ganancia. El nivel de 

ganancias en un mercado dependerá, a largo plazo, 

de las barreras de entrada que existan. Para mí, el sis-
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tema electoral de lista sábana genera sistemas bipar-

tidistas fuertes, con fuertes barreras de entrada para 

un tercer partido. Eso hace pensar que en Estados 

Unidos tenemos un gobierno menos competitivo del 

que podríamos tener. 

–Usted habla de democracia no como el go-

bierno del pueblo, sino de los partidos políticos. 

¿Cómo es eso? 

–Escribiendo un paper para gente de Pakistán, 

estudié que, en general, es errado pensar en la demo-

cracia como un gobierno del pueblo. Es un mercado 

oligopólico; usted y yo no podemos ser los líderes de 

un país grande, no tenemos experiencia, podemos 

ser inteligentes y decentes, pero solo unos pocos 

grupos especiales van a tener la experiencia. La com-

petencia es entre un pequeño número de grupos. 

Un problema del presidencialismo es que hay una 

mentira de fondo, al decir que cuando uno elige al 

presidente, elige a esa persona para gobernar el país. 

Porque también existe el Congreso; nadie puede go-

bernar un país de manera independiente, siempre 

debe ser con coaliciones. Hay algo más sincero del 

sistema parlamentario, en donde se elige a un parla-

mento que luego selecciona al primer ministro. 

–Para que la democracia mejore, deberíamos 

tener a los mejores dentro de los partidos... 

–Una de las cosas que argumenté es que las es-

tructuras de los gobiernos provinciales y locales son 

muy importantes. Cuando funcionan bien, aumentan 

los incentivos de los políticos para ganar reputación 

y aspirar a una administración responsable, porque 

uno puede pensar que si hace un buen trabajo en 

la gestión de una provincia o ciudad no solo podrá 

ser reelegido, sino que podrá ser candidato para un 

puesto más alto. 

Ahora, si no funciona de esa manera, una buena 

pregunta es ¿por qué no? Uno de los puntos centra-

les del federalismo tiene que ver con que las menores 

unidades de gobierno tengan áreas de responsabilidad 

y recursos fi nancieros claramente delimitados por la 

Constitución, y que no puedan verse restringidos por 

quien gobierna más arriba. La regla debería ser simple 

y clara, de manera tal que el público pueda ver cuándo 

hay excepciones, o favoritismos que la transgredan. 

–En la Argentina hay un gran debate con 

respecto a la coparticipación. ¿Diría que es me-

jor que cada provincia viva de acuerdo con su 

presupuesto? 

–Creo que la claridad de la fórmula que se uti-

lice para la coparticipación, así como los principios 

que la sustentan, es vital. La coparticipación propor-

cional a la población es una alternativa. Siempre que 

una agencia independiente, que no pueda ser mani-

pulada, diga cuánta gente hay en cada provincia. 

La idea es que se ayude a todas las provincias 

a ser más prósperas. Y creo que el debate debería 

comenzar en el Senado, donde todas las provincias 

tienen igual representación. No hay una sola fórmu-

la. Lo importante es que sea simple, cosa de que la 

manipulación sea más difícil. 

El personaje 

ROGER MYERSON 

Profesor de economía, Universidad de Chicago 

• Profesión: profesor. 
• Edad: 58 años. 
• Nacionalidad: estadounidense. 
• Estudios: estudió Matemática en Harvard (suma cum 

laude) y se doctoró luego en Matemática, en la misma 
universidad. 

• Estado civil: casado, con dos hijos. 
• En 2007, Myerson ganó el premio Nobel de Economía, 

junto con Leonid Hurwicz y Eric Maskin, por haber 
sentado las bases de la teoría de diseño de mecanismos, 
que permite distinguir las situaciones en las que 
los mercados funcionan bien de aquellas en las que 
funcionan mal. 
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24 Brecha 16 de octubre de 2009

M A R I A N G E L A  G I A I M O

Desde Buenos Aires

 — LA SEXUALIDAD ES una prácti-
ca que se hace a media luz y en el
ámbito privado. ¿ Cómo hablar del
placer o del goce, de lo que a
veces no puede ser puesto en pala-
bras? Hay un problema de traduc-
ción. Otra cuestión es que los me-
dios de comunicación se mueven
entre dos extremos: el silencio o
la estridencia. Es como si fuera
difícil hablar racionalmente de
este mundo tan pasional. No se
puede discutir con un tono nor-
mal. A esto se le suma la propia
naturaleza de los medios que de-
ben atraer la atención del lector
para vender más: el escándalo.
Éste va desde “ un homosexual fue
asesinado” a “ dos lesbianas se
casaron en Holanda”. En el se-
gundo caso, lo escandaloso o freak
viene con la conquista de dere-
chos y la aceptación de la diversi-
dad. Por último, me parece muy
importante el uso de la primera
persona. Pero pocas veces apare-
ce “ yo soy un varón enamorado de
otro varón”, sino que se cita a
supuestos expertos y se construye
el testimonio en tercera persona.
Siempre desde una experiencia de
sufrimiento y no de superación.

— Caster Semeya, la atleta su-
dafricana ganadora mundial de
los 800 metros, es un caso mediá-
tico ejemplar que demuestra la
exposición pública desde ese lu-
gar de monstruosidad…

— Ella es una mujer que nació
con lo que se llama un estado de
intersexualidad. Tiene cromoso-
mas XY – que significan masculi-
no–  y una apariencia genital fe-
menina en un cuerpo un poco mas-
culinizado. Ahí hay un triple pro-
blema. Primero – y el más grave–
es que sin su conocimiento le hi-
cieron análisis para determinar sus

cromosomas. Es una grave viola-
ción a sus derechos humanos. Se
metieron en el cuerpo, la identi-
dad y la historia de esta persona y,
además, lo hicieron público. Lue-

go está el problema olímpico de
ver en qué categoría situarla, ya
que ella tendría otros niveles de
testosterona y estaría compitien-
do en situación de desigualdad. A

EN URUGUAY, NUEVA LEY AMPLÍA

LOS DERECHOS DE SER

CUESTIÓN DE IDENTIDADES

ESTA SEMANA SE aprobó la ley de identidad de género, cambio de
nombre y sexo registral. Así, toda persona tiene derecho a que en los
registros del Estado se le cambie su nombre o su sexo si éste no
coincide con su identidad de género. Uruguay reconoce que un
individuo puede vivir una identidad de género que no necesariamente
tiene consecuencias en su anatomía.

El trámite para acceder a ese reconocimiento constará en demos-
trar en el Registro Civil – mediante testigos–  que por lo menos durante
tres años se ha tenido esa identidad de género. Antes era necesaria la
operación de cambio de sexo, y de esta manera se excluye que la
decisión de los casi tres mil transexuales y travestis del país quede
supeditada a la discrecionalidad de un juez.

El proyecto de ley fue modificado en la Cámara de Diputados. Se
eliminaron los artículos que reconocían este derecho a niñas, niños y
adolescentes, y el referido a la privacidad (ya que el cambio queda
inscrito en la partida de nacimiento a fin de evitar casamientos entre
personas del mismo sexo). Sin embargo, según la senadora Margarita
Percovich, propulsora de este proyecto, es uno de los más importantes
de esta legislatura. “No sólo el Estado se hace garante del cumpli-
miento de un derecho sino que se genera un derecho nuevo”, explicó
a Brecha. “La cultura, la legislación y las normas son un sistema que
construye la propiedad, la herencia y los derechos de familia desde
una relación hombre-mujer, entre dos sexos. Pero hay que repensar
toda la legislación del derecho pensando que existen otras categorías
identitarias”, dijo.

Para Valeria Rubino, del colectivo Ovejas Negras, esta ley “cons-
truye ciudadanía porque permite la inclusión de nuevos sujetos
políticos. Antes eran sólo objeto de políticas sin el reconocimiento de
la identidad que es un derecho humano básico”. Además contó a
Brecha que con esta legislación “se fomenta la posibilidad de alter-
nativas laborales a la situación de prostitución y además promueve la
integración de la población trans al sistema sanitario. En la provincia
de Buenos Aires el Ministerio de Salud aplica un protocolo para la
población trans que reconoce el nombre elegido a efectos de evitar su
exclusión”. ■

M G

su vez desde su identidad y expe-
riencia de vida es una mujer. No
se puede poner en tela de juicio su
identidad femenina si es ella la
que se siente y se define a sí mis-
ma así. Pero lo peor es que todos
nosotros estamos opinando sobre
la cuestión de la intersexualidad o
la identidad sexual a través del
cuerpo y la historia de ella, que no
pidió estar en discusión. Eso es
insostenible. Estamos dando opi-
niones a través del cuerpo de otra
persona. Hay que sustraer la lu-
cha de ese cuerpo, sin embargo es
muy difícil porque estamos ha-
blando de cuerpos. Por eso hay
que evitar el “ animémonos” y
“ vayan”.

— Entonces, ¿cuándo politizar
la lucha de los cuerpos? ¿Cuándo
volverlos centro de disputas?

— Hay experiencias que son
vividas o pensadas como priva-
das, individuales o naturales.
Cuando un chico descubre que
le gustan los chicos o una mujer
descubre que está embarazada
sin haberlo buscado, la primera
reacción es vivirlo como algo
que me pasa sólo a mí. La poli-
tización la defino por inscribir
la experiencia del individuo –
que pasa por su cuerpo y por su
historia–  en una experiencia co-
lectiva que permite enmarcarla
en procesos más amplios. La po-
litización tiene consecuencias en
el modo que las experiencias vi-
tales son vividas: a veces resig-
nifica, discrimina y estigmatiza
a la persona y a veces permite
salir adelante. Politizar es una
decisión que se toma porque el
Estado mantiene una norma in-
moral y mantiene un orden de
desigualdad estructural: las que
se van a morir de aborto son las
mujeres. Cuando el Estado re-
conozca el derecho de la mujer
de disponer de su cuerpo, enton-
ces es cuando la mujer va a tener

la decisión de salir o no a la luz
pública. Sucede lo mismo con
las mujeres golpeadas.

También pasa con la homose-
xualidad: es una identidad que
puede ser más o menos pública
pero en todo caso es la vida de la
persona. Pero cuando la sociedad
priva a las personas no hetero-
sexuales de la mayoría de los de-
rechos garantizados por la ley,
entonces politizar la sexualidad
no heterosexual es una manera de
instalar este reclamo. Es una ma-
nera de demostrar que esto no es
un problema individual – como
que te guste el chocolate–  sino
que estas personas están privadas
de sus derechos por esa forma de
ser. Los partidos políticos – ya
sea por conservadurismo o hipo-
cresía–  no llegan a pensar que la
justicia social también pasa por
la justicia de género o erótica. La
desigualdad y el sufrimiento se
pueden evitar a través de la lucha
política. Cuando Tabaré vetó la
ley que permite el aborto, en Ar-
gentina se vio como una traición
a la izquierda latinoamericana.
Es como si se hubiera privatizado
el cobre en Chile. Desde la iz-
quierda clásica se piensa que el
tema de los cuerpos es un asunto
accesorio, pero creo que la discu-
sión de género y sexualidad es
importante para pensar la desi-
gualdad en América Latina.

— ¿Por qué la sociedad pena-
liza los gustos sexuales y no los
gastronómicos?

— Quizás porque el consumo
del chocolate no está regulado, pero
sí el de marihuana, alcohol y taba-
co. Con respecto a los gustos sexua-
les, hay un momento de la historia
– no siempre fue así–  en que la sexua-
lidad pasó a ser una clave de inter-
pretación de lo que una persona es.
La inteligibilidad de las personas se
colocó en el deseo sexual de las
personas. Comenzó a ser la clave de
la interpretación de la subjetividad
de los individuos. Por otro lado,
nuestros estados y el orden político
están ligados a la regulación de la
heterosexualidad. Ésta pasó a ser
una institución fundamental, como
el matrimonio. Pero no sólo las prác-
ticas homosexuales son persegui-
das por el Estado, sino que la propia
heterosexualidad está regulada. Se
marca a partir de qué edad se puede
tener relaciones, si debe ser dentro o
fuera del matrimonio, etcétera. Toda
la sexualidad se transformó en una
clave de organización de los esta-
dos. La sexualidad es la que mantie-
ne el orden. Se piensa que se empie-
za por la liberalización de la sexua-
lidad y luego se va a caer todo el
orden social. Por ejemplo, en Ar-
gentina cuando se discutió el divor-
cio – más de veinte años atrás–  los
sectores conservadores pensaban
que iba a traer la disolución de la
familia y por ende de todos los
valores. Por supuesto que estas co-
sas no pasaron. ■

* Doctor en ciencias políticas e investi-
gador del Consejo Nacional de Inves-
tigaciones Científicas y Técnicas en el
Instituto Gino Germani de la Universi-
dad de Buenos Aires. Profesor de cien-
cias políticas y metodología en esa
institución.

En la sociedad
heterosexista es

necesaria la
politización de las

nuevas
subjetividades de

género para acceder
a derechos que el
Estado casi nunca

garantiza. Mientras
tanto, los medios
masivos tienden a

construir este
reclamo desde la

exhibición estridente
de los cuerpos
“excéntricos”.

CON MARIO PECHENY*

EL ORDEN Y EL SEXO

Fuente: Semanario BRECHA - 16/10/09
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El acoso sexual en el ámbito laboral y en rela-

ciones docente-alumno será a partir de ahora san-

cionado, gracias a la aprobación de la Ley Nº 18.561, 

que apunta también a prevenir. Trabajaron en el 

proyecto la Comisión Tripartita para la Igualdad 

de Oportunidades y Trato en el Empleo (MTSS), 

Inmujeres (MIDES), las Cámaras Empresariales y 

el PIT-CNT. El ministro de Trabajo, Julio Baráibar, 

quien estuvo presente en la presentación de la ley, 

realizada en el salón de actos del IMPO el jueves 15, 

afi rmó que esta normativa se orienta hacia la bús-

queda de una sociedad más justa.

El acto de presentación de la Ley 18.561 (Normas 

para la Prevención y Sanción del Acosos Sexual en 

el ámbito laboral), en el que también estuvieron 

presentes la ministra de Desarrollo Social, Marina 

Arismendi, y el subsecretario del Ministerio de 

Educación y Cultura, Carlos Liscano, estuvo organi-

zado por quienes estuvieron a cargo de la elabora-

ción de esta nueva ley: la Comisión Tripartita para 

la Igualdad de Oportunidades y Trato en el Empleo 

del MTSS, Inmujeres del MIDES, integrantes de las 

Cámaras Empresariales y del PIT-CNT.

En abril de 2008 las representaciones guberna-

mentales, de empleadores y trabajadores asumieron 

el compromiso de retomar los antecedentes legislati-

vos y propios, para alcanzar una propuesta consen-

suada en relación a un anteproyecto de prevención 

del acoso sexual. El texto fue fi nalmente acordado 

en forma tripartita y presentado al Parlamento por 

el MTSS, el MIDES y el Ministerio de Educación y 

Cultura. El ejercicio efectivo del diálogo social hizo 

posible su rápida sanción a nivel legislativo. 

La Ley 18.561 tiene como objetivo prevenir y 

sancionar el acoso sexual, así como proteger a las 

víctimas del mismo, en tanto forma grave de dis-

criminación y de desconocimiento del respeto a 

la dignidad de las personas que debe presidir las 

relaciones laborales y de docencia. La normativa 

se aplicará en el ámbito público y en el ámbito 

privado. 

Se entiende por acoso sexual el comportamiento 

de naturaleza sexual realizado por persona de igual 

o distinto sexo, no deseado por la persona a la que 

va dirigido y cuyo rechazo amenace o produzca per-

juicio en la relación laboral o docente, o cree un am-

biente de trabajo intimidatorio u hostil. 

El ministro de Trabajo y Seguridad Social, Julio 

Baráibar, quien realizó la apertura del acto, mani-

festó sentirse orgulloso de que el gobierno nacional 

haya presentado una ley contra el acoso sexual, la 

que lleva hacia la búsqueda de una sociedad más jus-

Sancionarlo 
implica 
una sociedad 
más justa 
Viernes 16 de octubre de 2009 

Fuente: SCI (Presidencia)

Acoso Sexual: 
Ley Nº 18.561
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Durante este mes se inaugurarán cuatro 

“Espacios de salud adolescente”, que se sumarán a 

los restantes 28 que ya funcionan.

Uno fue habilitado ayer en Montevideo, en la 

policlínica “Ruben Alonso-Cacho”. Otras dos esta-

rán en Canelones –en los centros de salud Salinas y 

Autódromo– y un cuarto en Fray Bentos.

Los “Espacios de salud adolescentes” son centros 

de asistencia integral del Ministerio de Desarrollo 

Social y de la Administración de Servicios de Salud 

del Estado, dirigidos a personas de ese grupo.

Allí se pone especial énfasis en la salud sexual 

y reproductiva. Se realizan acciones de promoción, 

prevención, atención y rehabilitación con el objetivo 

de que los adolescentes vivan una “sexualidad plena, 

responsable, con enfoque de género y derechos”.

Para llevar adelante esa iniciativa capacitaron a 

500 personas, médicos y funcionarios del Ministerio 

de Salud Pública.

ta. Asimismo, resaltó la importancia de la temática 

y manifestó que todo tipo de acoso es una agresión. 

Por tal motivo, no se debe permitir y la ley no debe 

aceptar que una persona acose a otra, sea por el mo-

tivo que sea. Baráibar también celebró que se haya 

construido y acordado esta ley de forma tripartita.

El ministro manifestó también su consideración 

de que Uruguay –comparado con su contexto– posee 

gran equidad de género y estimó que ve a nuestro 

país menos machista que muchos países europeos. 

La ministra de Desarrollo Social, Marina 

Arismendi, agradeció la invitación en primer lugar 

para participar de la presentación y resaltó la im-

Viernes 16 de octubre de 2009 

Fuente: El País

portancia de la constitución colectiva de la ley, así 

como la participación de la comisión de género, la 

cual jugó un papel de gran jerarquía. Asimismo se-

ñaló que este paso no es solo un logro en sí mismo, 

sino que destacó la importancia de que el proyecto 

de ley llegara al parlamento con acuerdos en temas 

muy “espinosos”, según Arismendi. 

Por su parte, el subsecretario del Ministerio de 

Educación y Cultura, Carlos Liscano, quien partici-

pó en representación de la ministra María Simon, 

expresó su satisfacción en cuanto a las proyecciones 

de lo alcanzado con la promulgación de la nueva 

ley.

Habilitan 4 espacios de 
salud para los jóvenes 
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El Ministerio del Interior presentó la División 

de Políticas de Género en el marco del Área de 

Política Institucional y Planifi cación Estratégica, que 

funcionará en esta secretaría de Estado. La directora, 

Marisa Lindner, destacó que con esta experiencia se 

pretende introducir nuevas miradas en la seguridad 

nacional desde una perspectiva de género, la que 

abarca la defensa de los derechos de mujeres y hom-

bres por igual. 

El Ministerio del Interior, en el marco de la 

Transformación Democrática del Estado y de los com-

promisos asumidos en el “Plan Nacional de Igualdad 

de Oportunidades y Derechos para hombres y muje-

res”, creó a partir de la Ley Nº 18.362, la División de 

Políticas de Género, dependiente del Área de Política 

Institucional y Planifi cación Estratégica.

El gerente del Área de Política Institucional y 

Planifi cación Estratégica del Ministerio del Interior, 

Rafael Paternain, dijo que el Ministerio cuenta con 

condiciones, objetivos, procesos y acumulaciones 

propios para llegar a esta instancia de creación de la 

División de Políticas de Género. Recordó que desde 

el año 2005 esta secretaría de Estado asumió obliga-

ciones para el diseño de estos objetivos, por tal mo-

tivo decidió constituir este espacio que cuenta con 

Mirada 
de género 
en la 
seguridad 
ciudadana

Jueves 15 de octubre de 2009 

Fuente: SCI (Presidencia)

recursos propios para implementar las acciones que 

considere necesarias en el combate a la discrimina-

ción y violencia de género.

Agregó que esta nueva División tendrá el ob-

jetivo de asesorar, diseñar, monitorear y evaluar las 

acciones que el Ministerio lleva adelante en materia 

de seguridad pública de género.

Paternain considera que la perspectiva de género 

es central dentro del trabajo en seguridad ciudadana, 

así como en la forma en que la sociedad transita las 

desigualdades sociales.

Aclaró que el tema género no es específi co de las 

mujeres, sino que abarca a toda la sociedad en térmi-

nos de desigualdades por categorías, las que incluyen 

también la discriminación masculina.

Por su parte, la directora del Instituto Nacional 

de las Mujeres, Carmen Beramendi, recordó que en 

el año 2006 el presidente Tabaré Vázquez, junto a 

sus ministros, realizó el lanzamiento del Primer Plan 

Nacional de Igualdad y Oportunidades de Derechos. 

Las metas de este Plan eran generar la existencia de 

jerarcas a nivel de la toma de decisiones que se com-

prometieran con la problemática de género. En ese 

ámbito, se comenzó a trabajar en todos los organis-

mos del Estado creando dependencias que trataran 

Experiencia innovadora
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a nivel grupal esta problemática y con el Instituto 

Nacional de las Mujeres articulando las políticas de 

género y colaborando en el abordaje. En el ámbito del 

Ministerio del Interior, la creación del Observatorio 

de Criminalidad permitió contar con cifras certeras 

de violencia y desigualdad, para de esa manera traba-

jar activamente en la generación de políticas.

La ministra de Desarrollo Social, Marina 

Arismendi, dijo que la creación de esta División es 

un ejemplo del trabajo interinstitucional que adoptó 

esta administración. Señaló que en esta materia y en 

muchas otras, ningún organismo puede abarcar el 

conjunto de situaciones que tiene a su cargo de for-

ma autónoma.

Agregó que la violencia refi ere a una forma de 

ejercer poder respecto a alguien más débil.

El ministro del Interior, Jorge Bruni, dijo que 

Uruguay fue, a lo largo de la historia, un ejemplo de 

desarrollo normativo en relación al reconocimiento 

de derechos de la mujer. Además, destacó el avan-

ce del Estado en materia de interinstitucionalidad 

para construir políticas conjuntas que benefi cien a 

la población.

La directora de la División de Políticas de 

Género, Marisa Lindner, dijo que la mirada de gé-

nero aporta a la seguridad ciudadana un mejor co-

nocimiento de las causas, los actores y las condicio-

nes materiales y humanas que llevan a las personas 

a cometer delitos. Además, brinda herramientas 

metodológicas y procedimientos más adecuados, 

efi cientes y humanos, contribuyendo al cambio de 

la cultura institucional.

Los lineamientos generales de trabajo en esta 

área abarcan tres grandes ejes, la seguridad ciudada-

na, la humanización del sistema carcelario y la digni-

fi cación de la fuerza policial.

En relación a las políticas de seguridad ciuda-

dana, se profundizará en dos grandes ejes: por un 

lado colocar el tema violencia como prioritario de 

las políticas de seguridad ciudadana y conjuntamen-

te reconocer las diferencias que existen, a nivel del 

territorio nacional, en la seguridad de hombres y 

mujeres.

En tal sentido, explicó que se trabaja junto al 

Programa de Mesas de Convivencia para la Seguridad 

Ciudadana, ubicado en distintas regiones del país.

* CULTO A LA PERSONALIDAD 
La imagen del presidente carismático entra en escena como parte de 
la pesadilla de rompimiento democrático. La división de poderes in-
vita a los ciudadanos a invertir sus pasiones en la personalidad de un 
solo líder, en vez de depositarlas en los principios que nos deberían 
gobernar a todos. Dejando a un lado las visiones apocalípticas y su-
poniendo la operación de un sistema de división de poderes razona-
blemente estable según los lineamientos estadounidenses o franceses; 
aun existe algo preocupante en cuanto al tipo de políticas generadas 
por una presidencia electa de modo independiente: ella predispone a 
la cultura del culto a las personalidades, y especialmente del culto a 
una sola personalidad. Bruce Ackerman

* ESCUCHAR Y VER MÚSICA
De una situación inicial donde “escuchar y ver” se da en una unidad 
inseparable de lugar y de tiempo, se pasa por el registro de la voz que 
la resquebraja, para volver a recomponerse fi nalmente, pero mediada 
a través del uso del artefacto pantalla. Daniel Elissalde

* HONNETH CONTRA SLOTERDIJK
Estamos ante un combate entre fi lósofos alemanes: el director de la 
Escuela de Francfort, Axel Honneth, arremete contra la estrella de la 
“fi losofía de amplio consumo” nacional,  Peter Sloterdijk

* INVESTIGACIÓN EN PSICOANÁLISIS
El noble término “investigación” tiene tanto prestigio que se espe-
ra que cualquier referencia al mismo obligue a inclinarse ante él. 
Lamentablemente, comparados con la riqueza de la experiencia clí-
nica del psicoanálisis, los hallazgos de los investigadores en el campo 
psicoanalítico parecen muy magros. André Green

* LA ESTÉTICA DE MONTEVIDEO
Muchas son las condicionantes que alejan la posibilidad de defi nir 
la estética de Montevideo, las que llevan a otra pregunta: ¿es posible 
identifi car la estética de Montevideo? Dardo Bardier

* PARA QUÉ LA ÉTICA?
El comienzo de la modernidad tiene que ver con el sentido que ad-
quiere la ciencia: la ciencia moderna pasa a identifi carse con la técni-
ca, lo que lleva a tomar la utilidad como criterio de validez del cono-
cimiento. María Luisa Pfeiff er

* OBAMA: NEGACIONISMO E ISLAM
Al afi rmar en El Cairo que era inaceptable dudar de la realidad de la 
Shoah, el presidente estadounidense ofreció una oportunidad para a 
la reconciliación entre judíos y musulmanes. Jean Daniel 

* TROTSKY, CONTRA LA CORRIENTE
Todo movimiento revolucionario consistente deberá partir del le-
gado de Lev Davidovich Bronstein -León Trotsky, afi rma J-J Marie, 
autor de una biografía en la que realiza un análisis en presente de sus 
ideas y sus profecías sobre el capitalismo. Ismael Bermúdez

* SER POBRE 
Cuando se les preguntó qué es ser pobre, la respuesta desconcertó: los 
pobres se quejaron de sus carencias materiales, pero dijeron que lo 
que más les dolía de su situación era la “mirada de desprecio”, como si 
pertenecieran a una categoría inferior, que inspira compasión y con-
voca a la limosna. Bernardo Kliksberg

* CINE Y FILOSOFÍA
En las películas norteamericanas suele darse una percepción de la 
conducta humana como algo impredecible y  llevan a cabo una reva-
lorización de la vida cotidiana. Y además, el cine popular estadouni-
dense tiene instancias de auténtica expresión artística.

Stanley Cavell

REVISTA DE PENSAMIENTO
NÚMERO 306

NOVIEMBRE DE 2009

El primer martes de cada mes en su quiosco, 
32 páginas de sólida lectura. 
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Agregó que el tema de violencia doméstica y as-

pectos específi cos de las mujeres no se encuentran 

en la agenda, por lo que es necesario trabajar para 

que se tome conciencia de que esta problemática está 

presente no solo en el espacio público sino en la vida 

privada de las personas.

El porcentaje de tasa de denuncias de violencia 

doméstica por cantidad de habitantes aumentó en 

los últimos años al 80.

A nivel de la incorporación de las mujeres en el 

ámbito policial, Lindner explicó del ingreso de mu-

jeres a la Policía, sigue siendo una fuerza de trabajo 

minoritaria. Por tal motivo es vital trabajar en la ca-

pacitación para el ingreso a la carrera policial, a nivel 

de subalternos y ofi ciales.

En cuanto a las políticas de género aplicadas al 

sistema carcelario, Lindner dijo que el 8 de los ciu-

dadanos privados de su libertad son mujeres, cifra 

que se encuentra en aumento constante.

Asimismo, dentro de las políticas de género se 

incluye el tema de la masculinidad, fundamental-

mente relacionado con la población carcelaria.

Se aspira a que para el próximo censo nacional 

de población carcelaria se trabaje en relación a las 

políticas de género en la violencia doméstica y los 

derechos sexuales y reproductivos.

Finalmente, el Ministerio del Interior y el 

Instituto de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo 

Social fi rmaron un convenio interinstitucional con el 

fi n de contribuir a la elaboración y puesta en marcha 

de metodologías y estrategias orientadas a incorpo-

rar la perspectiva de género en el diseño, desarrollo, 

implementación, seguimiento y evaluación de las 

políticas de seguridad ciudadana que lleva adelante 

esta Secretaría de Estado.

                  

CONSULTORIOS DE ADULTOS
SALA DE PSICOMOTRICIDAD  
COMPLETA              
SALA DE JUEGOS
SERVICIO DE SECRETARIA   
ZONA WI FI
HORARIO EXTENSO
SALA PARA TALLERES Y CURSOS

CONSULTORIOS

Juan Manuel Blanes 1187 
                                                                      

 Entre Canelones y Br. España

Tel: 4022272

espacios.profesionales@hotmail.com

CURSOS 
CPU 2010

El próximo diciembre,
en la revista ofiial de CPU

estará disponible
toda la oferta de cursos 

del próximo año

A PARTIR DEL DÍA 5/12, 
ESTARÁN DISPONIBLES 

TAMBIÉN EN EL SITIO WEB

www.psicólogos.org.uy
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La Comisión de DD.HH de CPU invita al colectivo a participar 
de esta reunión organizada bajo la convocatoria de

DERECHOS DEL NIÑO:

DANDO VISIBILIDAD
 A LAS VICTIMAS SECUNDARIAS 

DEL DELITO
Siguiendo con el ciclo sobre los Niños Naciendo y Creciendo en Reclusión, hoy 
nos interrogamos sobre los “hermanos” de estos niños, los que quedan afuera, 
los que conjugan con la reclusión de sus padres, abandono social y familiar, 
institucionalización, desmembramiento, migración, reinserciones  familiares variadas, 
aquellos que con un nueva realidad de indefensión extrema,  suman maltrato físico, 
emocional y abuso sexual. Son los niños, niñas y adolescentes para los que no se 
previó ningún tipo de programa de apoyo y seguimiento, no fueron pensados, no 
están registrados ni considerados en su actual proceso de victimización.

La Comisión, presentará los resultados de un estudio reciente a ser compartidas 
con los organismos de ingerencia directa en políticas de infancia.

Los esperamos!
Lic. Ana Mosca, Lic. Carina San Martín, Lic. Gabriela Fulco

CASA ABIERTA
VIERNES 20 DE NOVIEMBRE – 19.30 HRS.

Subsuelo de la sede gremial de CPU

AL CELEBRARSE ESTE MES DE NOVIEMBRE EL

Dia Mundial para la Prevencion del Abuso Sexual Infantil
Aniversario de la Declaración de los Derechos del Niño
Dia Internacional de Lucha contra la Violencia a la Mujer

socios@psicologos.org.uy 
HASTA EL DÍA MIÉRCOLES 18 DE NOVIEMBRE.

INTERESADOS EN PARTICIPAR REGISTRARSE VÍA E-MAIL A LA DIRECCIÓN

ACTIVIDAD CON ENTRADA LIBRE – CAPACIDAD LIMITADA
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Autoridades de los ministerios de Desarrollo 

Social y del Interior fi rmaron ayer un acuerdo que 

aspira a hacer más efi ciente la lucha por crear mejo-

res condiciones de seguridad ciudadana, así como la 

humanización del sistema carcelario y la dignifi ca-

ción de la fuerza policial.

En la pasada jornada, representantes del 

Ministerio del Interior (MI) y el Ministerio de 

Desarrollo Social (MIDES) fi rmaron un acuerdo 

interinstitucional con el fi n de mejorar la seguridad 

ciudadana y profundizar en el abordaje de la violen-

cia doméstica.

Con ese fi n se conformó la División de Políticas 

de Género en el Ministerio del Interior, organis-

mo que recibirá apoyo principalmente del Instituto 

Nacional de las Mujeres.

El fi n de la división es asesorar, diseñar y evaluar 

el contenido de las políticas públicas en materia de 

seguridad.

El acuerdo busca la implementación de meto-

dologías de transversalidad de género en el mar-

co de las acciones del Primer Plan de Igualdad de 

Oportunidades y Derechos 2007-2011.

En la fi rma de este convenio estuvieron presen-

tes el ministro del Interior, Jorge Bruni, la ministra 

de Desarrollo Social, Marina Arismendi, la directo-

ra del Instituto Nacional de las Mujeres del MIDES, 

Carmen Beramendi, el gerente del Área de Política 

Institucional y Planifi cación Estratégica del MI, 

Rafael Paternain, y Marisa Lindner, de la División de 

Políticas de Género del MI.

PROYECTOS 

En la primera etapa de trabajo conjunto se rea-

lizará un curso de planifi cación estratégica y género, 

MINISTERIO DEL INTERIOR. POR CADA 26 MUJERES TRABAJAN 100 HOMBRES

Ministerio del Interior profundizará 
en torno a la violencia doméstica 

Jueves 15 de octubre de 2009 

Fuente: La República

organizado por el Ministerio del Interior y el Instituto 

Nacional de las Mujeres.

“Hay tres grandes ejes de trabajo, la seguri-

dad ciudadana, la humanización del sistema car-

celario y la dignificación de la fuerza policial”, ex-

plicó Marisa Lindner, de la División de Políticas 

de Género.

“A nivel de las políticas de seguridad ciudada-

na, se profundizará en colocar la violencia doméstica 

como un tema prioritario”, agregó la entrevistada. 

El tema repercute no solo en el ámbito público sino 

también en el privado.

En cuanto a la dignifi cación policial, se traba-

jará para incrementar las mejoras de género. En el 

Ministerio del Interior trabajan 26 mujeres cada 100 

hombres, pero en las áreas ejecutivas hay apenas 13 

mujeres cada 100 hombres.

“Más allá de que en los últimos tiempos ha sido 

muy importante el ingreso de mujeres a la Policía, 

sigue siendo una fuerza de trabajo bastante minori-

taria”, señaló Lindner.

Por último, sobre la humanización del sis-

tema carcelario se destacó que si bien las muje-

res son minoría, se trabajará en dos grandes te-

mas: violencia doméstica y derechos sexuales y 

reproductivos.

“Actualmente tenemos una población de 8.500 

personas privadas de libertad, de las cuales cerca del 

8 son mujeres”, señaló la integrante de la división. 

Asimismo se busca evitar el hacinamiento de las mu-

jeres con niños en las cárceles capitalinas.

Sobre este tema, Lindner destacó las gestiones 

que se vienen realizando con diversas organizacio-

nes para la creación de una cárcel de mujeres en Paso 

Molino, iniciativa con la que los vecinos se mostra-

ron disconformes.
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Destinados a profesionales de diferentes disciplinas: 
psicólogos, médicos, posgrados y residentes de 
psiquiatría, asistentes sociales, psicomotricistas, 
fonoaudiólogos, educadores, estudiantes de los 
últimos años de psicología, así como a todos aquellos 
interesados en acceder al sustrato teórico clínico del 
psicoanálisis. 
Estos cursos siguen una coherencia docente con el 
objetivo de enriquecer la difusión del psicoanálisis. 
Quienes se acercan por primera vez a los Cursos del 
Centro de Intercambio, encontrarán aspectos básicos 
del Psicoanálisis expuestos con profundidad. 
Asimismo, a aquellos que ya han transitado por los 
Cursos en años anteriores, la propuesta del año 2010 
les permitirá profundizar en temáticas psicoanalíticas 
teórico clínicas. 

CURSOS ANUALES :
A)  Conceptos Fundamentales de Psicoanálisis:  
 Miércoles 20:15 hs.
B) Niños y Adolescentes: Jueves 20.15 hs.

EJES TEMÁTICOS:
1. Estructuración Psíquica. 
2. Sexualidad en Psicoanálisis
3. Estructuras Psicopatológicas.
4. Depresión y Duelo. 
5. Técnica Psicoanalítica: Entrevista, 
 Transferencia, Contratransferencia, 
 Interpretación.
6. Clínica Psicoanalítica en Niños y 
 Adolescentes.
7. Interdisciplina: Psicoanálisis en relación 

con Psiquiatría, Literatura, Neurociencias, 
Educación, Neuropsicología, Filosofía, entre 
otros.

8. Talleres Clínicos.

 Asociación Psicoanalítica del Uruguay

CURSOS CENTRO DE INTERCAMBIO
Próximos comienzos, noviembre 2009: cupos limitados

COMIENZO: Abril 2010 - PRIMERA COMUNICACIÓN

  Niños: Interdisciplina. Psiquiatría y Psicoanálisis 
 Psicoanálisis y Educación
 Talleres Clínicos

La inscripción será mensual, lo que permitirá a los 
interesados seleccionar su área de mayor interés. 
Próximamente difundiremos los módulos temáticos 
con sus docentes y horarios.
Local: sede de APU. 

COMITÉ DE FORMACIÓN CONTINUA DE APU
NUEVA FECHA: 

Sábado 14 de noviembre de 8 a 14:30 hrs., 
sede de APU

“Aproximación a una comprensión psicoanalítica 
del paciente. Una mirada dirigida a médicos 

postgraduados en áreas distintas a las de la salud 
mental y al personal respectivo,*

DOCENTES: 
Lic. Nelson de Souza y Psic. Gustavo Sogliano 

*Actividad en trámite de acreditación ante la Escuela de Graduados 

de la Facultad de Medicina, UdelaR. 

INSCRIPCIONES: 
recepcion@apuruguay.org - Cupos limitados. 

COMISIÓN DE PUBLICACIONES
Se editó en el mes de julio la RUP Nº 108: “El 

objeto. El otro.” Costo $ 180

Título de la próxima RUP Nº 109 
“Confl icto psíquico”

POR MÁS INFORMACIÓN VISITE NUESTRO SITIO WEB 

www.apuruguay.org
ASOCIACIÓN PSICOANALÍTICA DEL URUGUAY (APU)

Canelones 1571 - Montevideo – Uruguay
Telefax (5982) 410 7418
apu@netgate.com.uy
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En los pasados días 7 y 8 de octubre se rea-

lizó el estreno de un documental dedicado a una 

de las fi guras más emblemáticas de la Psicología 

Universitaria en nuestro país: El Profesor Emérito, 

Psicólogo, Juan Carlos Carrasco. 

Este documental pretende, por sobre todas las 

cosas, ser un homenaje a quien siendo pionero en 

Extensión Universitaria contribuyó a través de di-

versas prácticas al desarrollo de la disciplina desde 

los más diversos ámbitos y fue uno de los respon-

sables directos del proceso de institucionalización 

de la Psicología en la UdelaR. 

Juan Carlos Carrasco con sus “ochenta y 

tantos” –como él gusta fechar– es un hombre de 

nuestro tiempo y nuestra cultura, trabajador in-

cansable que se sigue “inventando trabajos”, y con-

tinúa aportando a la construcción de la Psicología, 

abriendo líneas de discusión y contribuyendo al 

debate sobre los procesos de formación de los uni-

versitarios y los Psicólogos.

N F O R M A C I Ó NII
 “JUAN CARLOS 

CARRASCO: 
INTERROGAR 

LA REALIDAD”

UN MERECIDO HOMENAJE

Estreno del Documental:

En este documental Juan Carlos 

nos invita a reflexionar 

sobre la historia 

de la Psicología en el Uruguay,

 las prácticas y conceptualizaciones 

en torno a la 

Extensión Universitaria, 

la Psicología Crítica Alternativa, 

la locura, 

los modelos identificatorios 

y los procesos históricos 

de las décadas del 60 y 70 en 

nuestro país.
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Este “hacedor de Psicólogos” se constitu-

ye como un referente y modelo identifi catorio 

para las próximas generaciones a través de su 

constante actitud de “interrogar la realidad”.

La primera jornada de presentación de 

dicho audiovisual se desarrolló en la Sala 

Cinemateca de Cinemateca Uruguaya, con la 

presencia de más de 250 invitados entre los 

cuales se encontraban ex decanos, docentes, 

estudiantes, egresados, funcionarios y autori-

dades de la Facultad de Psicología, el Ministro 

Interino de Educación y Cultura, además de 

contar con la honorable presencia del Prof. 

Emérito y algunos de sus amigos.

La segunda jornada se realizó en el 

Paraninfo de la Universidad de la República, 

en el marco de las actividades del Extenso 

“X Congreso Iberoamericano de Extensión 

Universitaria: José Luis Rebellato”, dentro del 

cual Juan Carlos Carrasco fue una de las fi gu-

ras homenajeadas por su trayectoria. 

Ambas instancias se desarrollaron en 

un clima de emoción y de profundo re-

conocimiento a esta destacada y querida 

personalidad.

En este documental Juan Carlos nos invita 

a refl exionar sobre la historia de la Psicología 

en el Uruguay, las prácticas y conceptualiza-

ciones en torno a la Extensión Universitaria, 

la Psicología Crítica Alternativa, la locura, los 

modelos identifi catorios y los procesos his-

tóricos de las décadas del 60 y 70 en nuestro 

país. En diversas anécdotas recorre sus amis-

tades y peripecias con los personajes de la ge-

neración del 45, así como su vinculación con 

trascendentes fi guras de la cultura uruguaya 

como Carlos Vaz Ferreira, Torres García y 

Clemente Estable. 

Este documental se constituye en la pri-

mera producción del Equipo Responsable del 

Proyecto: “Creación del Archivo Audiovisual 

de la Facultad de Psicología”, integrado por los 

Licenciados en Psicología Gonzalo Larriera, 

Diego Monetti y Eduardo Ocampo. El mis-

mo formará parte del Archivo Audiovisual 

de la Facultad (inexistente hasta el momento) 

como insumo académico, aportando al mis-

mo tiempo una mirada hacia la historia de 

la Psicología a través del testimonio de este 

destacado protagonista.

Dentro de este proyecto de archivo se 

pretende realizar, además de la producción 

de documentales, una recopilación de gra-

baciones (conferencias, seminarios, clases, 

jornadas) referidas a las diferentes corrientes 

teórico técnicas y a referentes en Psicología 

del Uruguay y el mundo, buscando el relacio-

namiento con aquellas instituciones que pue-

dan brindar aportes en esta dirección.

Esta producción audiovisual estará dis-

ponible próximamente en las bibliotecas de 

diversos Servicios Universitarios: Facultad de 

Psicología, Extensión Universitaria, así como 

en la biblioteca de la CPU, entre otros. 

Lic. en Psic. Gonzalo Larriera. 

Lic. en Psic. Diego Monetti. 

Lic. en Psic. Eduardo Ocampo.
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NJuan Carlos Carrasco 

con sus “ochenta y tantos” 

–como él gusta fechar– 

es un hombre de nuestro tiempo 

y nuestra cultura, 

trabajador incansable 

que se sigue “inventando trabajos”,

 y continúa aportando 

a la construcción 

de la Psicología...
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Sentados (izq. a der.): Lic. José Luis Fernández – Lic. Estrella 

Mussio, respectivamente Secretario General y Secretaria de 

Finanzas de la Mesa Ejecutiva de CPU.

Paradas (izq. a der.): Marcela Moreno, Leila Antúnez, Mariela 

Damián, integrantes de la Agrupación La Paz - Las Piedras 

- Progreso, al momento de concretar la firma para la nueva 

sede de la Agrupación

COMPAÑERAS/OS : 

 

EL JUEVES 8 DE OCTUBRE LA CPU, A 

TRAVÉS DE LOS COMPAÑEROS ESTRELLA 

MUSSIO Y JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ, SE HI-

CIERON PRESENTES EN LA INMOBILIARIA 

CARÁMBULA Y PROCEDIERON A FIRMAR 

EL CONTRATO DE ALQUILER DE LA CASA 

QUE HABRÁ DE CONSTITUIRSE EN SEDE 

DE NUESTRA QUERIDA AGRUPACIÓN 

DE PSICÓLOGOS LA PAZ - LAS PIEDRAS 

- PROGRESO

Cristina Gonzatto; 

Norma Roba; 

Marcela Moreno; 

Mariela Damián; 

Laura González; 

Raquel Fernández

Mensaje desde 

la Agrupación 

La Paz - Las Piedras 

- Progreso
 EL ESFUERZO DE MUCHOS, DURANTE 

MUCHO, PERMITE QUE PODAMOS AMU-

CHARNOS A PARTIR DE AHORA EN TECO 

PROPIO.

ES HORA DE DISFRUTARLO JUNTOS, 

DESARROLLARLO, COMPARTIRLO, PROTE-

GERLO, LLENARLO DE CHARLAS, REUNIO-

NES, IMPREGNARLO DE LO MEJOR NUES-

TRO, COMO INDIVIDUOS Y COMO GRU-

PO, ES EL DESAFÍO!!!

TENEMOS MUCHO POR DELANTE, 

PERO AFECTO Y VOLUNTAD SABEMOS ES 

LO QUE SOBRA.

A FESTEJAR Y TRABAJAR!!!

UN APRETADO ABRAZO PARA TOD@S!!!

SABADO 6 DE FEBRERO: Entrevista Laboral por competencias
SABADO 27 DE FEBRERO: Porte y tenencia de armas
Intensivo de 10 a 17 hs. incluye breaks y almuerzo. 
A cargo de Psics. Carolina Moll y Alicia Muniz
CURSOS Y SEMINARIOS ANUALES: 
INICIO ABRIL 2010
GESTION EN RECURSOS HUMANOS:
SEMANAL: 
DIAS JUEVES DE 19.30 A 21 HS. Inicia en abril /10
INTENSIVO: SABADOS DE 10 A 17 HS: 10/4,15/,12/6,17/7,14/8,
11/9,9/10,6/11,11/12
A cargo de Lic. Carolina Moll

La Consulta infantil, el trabajo con padres 
y el proceso de evaluación en situación
MIÉRCOLES 19.30 A 21 HS. DE ABRIL A SETIEMBRE INCLUSIVE

A cargo de Ps. Alicia Muniz y docentes invitados.

PROPUESTA DE SEMINARIOS DE VERANO

INFORMES E INSCRIPCIONES 
por el 402.4949 
o por el mail: 
cpsi@adinet.com.uy

Nuestras actividades son exclusivas para profesionales
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L
a discriminación es otra de las tantas for-

mas en que se manifi esta la violencia di-

rigida en este caso a la persona obesa.

 Puede defi nirse como el acto de hacer una 

distinción o segregación que atenta contra la 

igualdad en la medida en que se trata despecti-

vamente o se perjudica a un determinado grupo 

o persona; es un acto de abuso e injusticia que 

viola el derecho de igualdad de oportunidades; 

la discriminación en defi nitiva destruye la vida 

de los individuos.

Dada la gravedad del problema de obesidad 

en el mundo y por tanto en el Uruguay, es con-

veniente que los psicólogos puedan incursionar 

en la enfermedad con una visión y aportes pro-

pios desde su disciplina.

Por tal motivo la Comisión de Salud de 

CPU no está omisa ante la magnitud de dicho 

problema.

Según la OMS, los trastornos de la alimen-

tación son una de las epidemias que caracteri-

zan al siglo XXI.

Primero la anorexia y la bulimia, ahora la 

atención se dirige en mayor medida a abordar 

diferentes aspectos de expresión de los mismos.

Existe la falsa creencia de que la obesidad 

es controlable y reversible y alimenta la creen-

cia de que la persona con sobrepeso recibe 

lo que merece cuando sufre el prejuicio y la 

discriminación. 

Existe una dictadura estética de la delga-

dez y al igual que la juventud son sinónimos de 

belleza, entonces se moraliza la belleza, de ahí 

el horror a la gordura, la fobia social a la gor-

dura es el gran síntoma social, la obesidad y la 

Recibimos y publicamos:
Aporte de la Lic. Raquel Oggiani

roggister@gmail.com

Discriminación y obesidad
Causas y consecuencias
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anorexia son dos extremos de un mismo pro-

blema, pero mientras que una se identifi ca con 

la víctima la otra con el villano, el obeso es el 

transgresor, el que no sigue las reglas y es visto 

con antipatía.

Las reglas del juego son muy claras, el su-

jeto debe tener una disciplina entonces cuando 

sufre prejuicio y discriminación, más allá de 

sentirse enojado o atropellado, muchas veces 

puede aceptar esa noción de que eso es lo que 

merece, y esto es generador de enormes senti-

mientos de culpa, depresión y conductas nega-

tivas hacia su propio cuerpo.

El obeso se siente motivado por senti-

mientos de inseguridad personal, de descon-

fi anza en sí mismo, y si bien en muchos casos 

hay causas genéticas, endócrinas y metabóli-

cas, la principal causa es el comer demasiado 

y es entonces cuando el problema se convierte 

en una cuestión psicológica, ya que en el obeso 

opera una dinámica psíquica compleja, y desde 

la psicología se pueden abordar diferentes as-

pectos de ella.

Contrariamente a lo que la gente piensa, 

no existe un perfi l del paciente obeso, los as-

pectos a tener en cuenta son las causas y las 

consecuencias, es una enfermedad que disca-

pacita, que invalida, generadora de grandes 

sufrimientos, a tal punto que puede llevar al 

suicidio. 

Entonces, no hay que etiquetar bajo un 

determinado perfi l ya que esto nos cierra la 

posibilidad de abordar cada caso en particu-

lar. Restituir la palabra y la dignidad del sujeto 

y preguntarnos cómo se sirve el síntoma del 
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cuerpo en nuestros días. Nosotros no somos un 

cuerpo, sino que tenemos un cuerpo, el cuer-

po se convierte en un objeto del que estamos de 

alguna manera separados y una forma de apro-

piarnos de él es a través de la imagen de nosotros 

mismos. Es en esa falla entre el ser y el cuerpo 

que el psicoanálisis encuentra su espacio, brecha 

donde el mercado coloca sus productos, objetos 

y mercancías que ofrecen llenar ese vacío y que 

canalizan nuestra angustia e insatisfacción. 

La obesidad reconocida por la OMS como 

enfermedad y 2ª causa de muerte, lejos de ser 

una cuestión estética como se cree, es una en-

fermedad, pero es una enfermedad vergonzante 

y represora para quien la padece, los casos de 

discriminación a personas obesas son cons-

tantes pero se denuncian poco porque el gor-

do tiene miedo a expresarse y generalmente se 

esconde, y tal vez esto conlleva que se avasallen 

sus derechos.

“Los obesos son personas, no bultos de 

equipaje que, cuando exceden el peso estipula-

do tienen que pagar extra”. Y en el adulto esta es 

una realidad difícil de cambiar. 

No así en el niño.

La prevención de esta pandemia es un 

compromiso ineludible para los trabajadores 

de la salud, ya que sabemos que en la mayo-

ría de los casos el niño obeso será casi siempre 

adulto obeso, y lo que no se consigue cambiar 

en la infancia será mas difícil de tratar décadas 

después.

En la alimentación los factores genéticos, 

dietéticos, socioculturales y psicológicos se 

interrelacionan y actúan desde antes del naci-

miento. El alimento desde el nacimiento está ín-

timamente ligado a los afectos, y los trastornos 

en la alimentación tienen que ver fundamental-

mente con los vínculos. 

Entonces cabe preguntarse ¿qué lugar ocu-

pa la comida?, ¿qué está sustituyendo?, ¿qué 

pasó con ese vínculo temprano donde una ma-

dre atosiga a su hijo de comida cada vez que este 

llora? Es una comida que cierra la boca y que 

denuncia la deprivación materna, generado-

ra luego de sufrimientos, desvalorización de sí 
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mismos, desconfi anza, rebeldía, falta de inicia-

tiva, bajo entusiasmo, soledad y exclusión...

Al igual que en la anorexia, la obesidad pa-

tológica pasa a inscribirse en el registro de la 

evidencia; ambas apuntan a una clínica de la 

mirada. En muchos casos los padres se sienten 

avergonzados y el niño ve en la mirada de los 

padres el refl ejo de esa vergüenza, que sienten 

como rechazo y que les devuelve una imagen 

desagradable de sí mismos.

Y al igual que en el adulto, es de suma im-

portancia el abordaje de las causas así como de 

las consecuencias de esta enfermedad.

Las consecuencias realimentan las causas, 

formando un círculo vicioso.

 Sabemos que el niño obeso va a presentar 

casi siempre una determinada vulnerabilidad 

emocional. Por debajo de un cuerpo robusto 

el niño obeso esconde mucha fragilidad. Come 

compulsivamente, tratando de llenar un vacío 

interior que no se llena nunca ya que es un va-

cío de otra cosa. Entonces o se presenta como 

el gordito bueno que todo lo da como forma 

de ser aceptado, o las más de las veces lo más 

probable es que se aisle, que no se integre y sea 

víctima de acoso y maltrato físico o psicológico 

(burlas, ofensas, apodos, rechazo).

¿Y qué es para la psicología? Desde la mis-

ma la obesidad se aborda como síntoma, hay en 

estos niños una vulnerabilidad emocional (Luis 

Chiosa), hay aspectos penosos silenciados y 

aparece entonces la conducta compensatoria… 

Este trastorno no puede pensarse fuera del 

vínculo, y en este sentido involucra a los padres 

en las causas y en su tratamiento y esto no im-

plica la culpabilización de los mismos, pero... la 

comida es una consecuencia, no una causa.

Y volviendo al tema en cuestión, el niño al 

igual que el adulto obeso son lamentablemente 

también víctimas de la violencia que genera la 

discriminación.

 Lic. Psicología y Nutrición

 Raquel Oggiani

 Comisión de Salud CPU

roggister@gmail.co
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Montevideo, 

30 de octubre de 2009.

  

Señora Presidenta

Señor Presidente

 

Ref.: 09/0118
 

 Adjuntamos para su conocimien-
to informes realizados por la 
Comisión de Colegiación de AUDU 
y por el Esc. Vicente Cremanti so-
bre la Colegiación Médica.
 
Saluda atte.
Agrupación Universitaria del 
Uruguay
 
I – Documento enviado por 
AUDU sobre Colegio Médico 
realizado por la Comisión de 
Colegiación de AUDU.

AGRUPACIÓN UNIVERSITARIA 
DEL URUGUAY
COMISIÓN DE COLEGIACIÓN

Asunto: LEY QUE CREA EL 
COLEGIO MÉDICO. 
Informe al Consejo Directivo

La Comisión de 
Colegiación de AUDU ha con-
siderado pertinente hacer 
llegar al Consejo Directivo su 
punto de vista sobre la ley Nº 
18.591, de 18 de setiembre 
de 2009, que creó el “Colegio 
Médico del Uruguay”, en cir-
cunstancias en que estaba 
radicado en la Comisión de 
Educación y Cultura de la 
Cámara de Senadores el pro-

Agrupación Universitaria del Uruguay
yecto de “ley marco” que había 
elaborado y propuesto nuestra 
Agrupación. Dicho proyecto, 
sin perjuicio de algunas modi-
ficaciones en su redacción que 
le había formulado la referida 
Comisión, había en lo sustancial 
mantenido su estructura y esta-
ba a la espera de ser analizado 
por dicha rama parlamentaria.

Si bien, parece innecesario 
señalarlo, existía gran esperan-
za en AUDU sobre la sanción 
parlamentaria de dicho pro-
yecto marco, por razones que 
no es menester explicar si se 
tiene presente el proceso de 
estudio y elaboración que hizo 
la Comisión de Colegiación y su 
aprobación por la Asamblea 
General. No obstante, se con-
sidera que la sanción de la ley 
precitada que crea el Colegio 
Médico significa, para las de-
más profesiones universita-
rias, un indudable avance en 
su pugna y su deseo por lograr 
la implantación del régimen de 
colegiación. En efecto: hasta 
ahora no se había logrado que 
el Parlamento atendiera los 
muy fundados reclamos de los 
profesionales para dar curso a 
la aprobación de tal régimen, 
máxime ante los inconvenien-
tes, reiteradamente señalados, 
que derivaban para su movili-
dad internacional del hecho de 
que en los países vecinos más 
grandes, y también limítrofes, 
existe desde hace mucho tiem-
po el régimen de colegiación 
profesional en funcionamiento.

 Por tanto, dar curso a la 
iniciativa de los profesionales 
médicos importa sin lugar a 

ninguna duda aceptar por el 
Parlamento su pertinencia, y 
consecuentemente la perti-
nencia de la aplicación del ré-
gimen a las demás profesio-
nes universitarias, tal como 
lo habían solicitado AUDU y 
los profesionales que a tra-
vés de las entidades que los 
representan la integran. El 
texto de la ley en cuanto crea 
por su artº 1º “el Colegio 
Médico del Uruguay” “como 
persona jurídica pública no 
estatal, con el cometido de 
garantizar al médico y a la 
comunidad, el ejercicio de la 
profesión dentro del marco 
deontológico establecido” es 
muy claro al respecto.

Pero, además, sustentar 
tal criterio no es sino ajustar-
se al que AUDU había defini-
do cuando, hace ya muchos 
años, en su pugna por la co-
legiación, había señalado que 
las eventuales solicitudes de 
tal régimen, formuladas tanto 
por entidades que representa-
ran a una sola profesión como 
por las integradas por un alto 
número de las mismas, eran 
caminos que, en definitiva, 
llevaban al mismo fin, pues la 
eventual sanción de una ley 
referida a una sola profesión 
sería sin duda la base para 
luego extender el respectivo 
régimen a las demás profesio-
nes. Así, precisamente, tuvo 
oportunidad de informarlo a 
la Comisión respectiva de la 
Cámara de Representantes el 
integrante de esta Comisión 
Dr. R . Canabal, en nombre de 
AUDU, cuando, hacia 2007 

COLEGIACIÓN:
Recibimos de la Agrupación
Universitaria del Uruguay (AUDU) y difundimos
a todos los asociados:
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aproximadamente, fue con-
sultado precisamente en su 
calidad de integrante esta 
Comisión y de AUDU.

No obstante, es pertinente 
expresar que sobre la base del 
proyecto precitado de AUDU 
bien pudo el Parlamento insti-
tuir la colegiación para todas 
las profesiones.

Corresponde, finalmen-
te, señalar, que el proyecto 
sancionado deberá de mane-
ra indispensable ser revisado 
para corregir errores que lo 
afectan; algunos se mencio-
nan a continuación. 

En el Cap. V, sobre las vías 
para impugnar decisiones de 
los órganos del Colegio, se 
prevé que contra los “fallos” 
del Tribunal de Ética se podrá 
interponer recurso de revo-
cación, para ante el Tribunal 
de Alzada, constituido por 
Presidente, Secretario y los 
tres integrantes más vota-
dos del Consejo Nacional; su 
decisión será inapelable. Se 
establece también que venci-
do el plazo para resolver sin 
que haya pronunciamiento el 
recurso se tendrá por recha-
zado. También se regulan los 
recursos contra los Consejos 
Regionales (revocación y je-
rárquico) pero no se prevé 
expresamente recursos con-
tra las decisiones del Consejo 
Nacional, lo cual es omisión 
importante, que se agrega 
a deficiencias técnicas que 
sería bueno corregir. Y es im-
portante deficiencia que no 
se haya previsto contra los 
fallos del Tribunal de Ética el 
control de legalidad del Poder 

Judicial que, tal como en otros 
casos de personas públicas 
no estatales se ha hecho, es 
pertinente instaurarlo median-
te eventual acción anulatoria, 
sólo basada en razones de le-
galidad, que debería resolver 
el Tribunal de Apelaciones que 
por turno corresponda; en tal 
sentido se coincide con lo ob-
servado por el integrante del 
Consejo Directivo Esc. Vicente 
Cremanti.. También falta la re-
gulación de los plazos en fe-
riados comunes, Semana de 
Turismo y ferias judiciales. 

Los que resultan de lo ex-
presado son, muy sucintamen-
te expuestos, ajustes esencia-
les que a la ley sancionada se 
deberían hacer.
 

 Montevideo, 
 27 de octubre de 2009.

 Arq. JOSÉ LUIS CANEL
Dr. RODOLFO CANABAL

                          Dra. ADRIANA 
RODRÍGUEZ   

II – Segundo documento 
enviado por AUDU
Comentarios al documento 
anterior realizado por el Esc. 
Vicente Cremanti 

Al no poder concurrir a la 
reunión de la Comisión de 
Colegiación de AUDU el Esc. 
Vicente Cremanti envía el sigu-
iente informe:

INFORME DEL ESC. 
VICENTE CREMANTI SOBRE 
COLEGIACIÓN MÉDICA

En primer lugar, considero 
inadecuada, como técnica legis-
lativa, la sanción de una norma 

relativa a una profesión en 
particular cuando tiene esta-
do parlamentario un proyec-
to de ley marco cuya futura 
aprobación puede colidir con 
las disposiciones de la norma 
particular.

En segundo lugar, consi-
dero que las características 
del llamado “colegio” que re-
girá a la profesión médica no 
se ajustan a las que técnica-
mente corresponde; el siste-
ma de recursos no menciona 
la posibilidad de alzada ante el 
Poder Judicial, posibilidad que 
sí está incluida en el proyecto 
de ley marco.

En tercer lugar, considero 
contradictoria la disposición 
que establece la inapelabilidad 
del fallo definitivo del tribunal 
de alzada (art.30) con la que 
establece que se estará a lo 
que resuelva el Ministerio de 
Salud Pública (art.33); esto 
implica una confusión de 
competencias.

Omito otras observa-
ciones a esta ley, que es un 
ejemplo de los malos textos 
que el Parlamento ha aproba-
do en los últimos años, tal 
como resulta de las bien fun-
dadas críticas formulas re-
cientemente por el Colegio de 
Abogados.

 

Esc. Vicente Cremanti

COLEGIACIÓN:
Recibimos de la Agrupación
Universitaria del Uruguay (AUDU) y difundimos
a todos los asociados:
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Lic. Psic. Viviana Cotelo; Lic. Psic. Sheila 

Marx; Lic. Magela Caricot; Lic. Psic. Fanny 

Balter; Lic. Psic. Patricia Montero; Lic. Psic. 

Silvana Sosa; Lic. Álvaro Hernández; Lic. 

Silvia Tabacchi; Lic. Raquel Oggiani; Lic. 

Silvana Ledesma y Lic. Muriel Bruzzese. 

Días de reunión: 2º lunes y 4º jueves. 

Hora 19:30 

COMISIÓN RED DE ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA 

Lic. Sandra Pecoy; Lic. Edita Veira; Lic. 

Mónica Ferreira; Lic. Fredy Zelayeta; Lic. 

Aracy Facal; Lic. Danae Latchinian; Lic. 

Betina Henderson; Lic. Gonzalo Cosenza; 

Lic. Paula Bañales; Lic. Fiorella Sbrocca y 

Lic. Vanesa Kwasniewski. 

Días de reunión: 1er. y 3er jueves. 

Hora 19:30 

COMISIÓN DE PSICOLOGÍA JUDICIAL 

Psic. Elisabeth Lippert; Psic. Andrea 

Mangino; Psic. Ana de la Peña; Psic. Patricia 

Pastorino; Psic. Laura Vilas; Lic. Miriam 

Seoane y Lic. Silvana Sosa Prestes. 

Día de reunión: 4º miércoles. 

Hora 19:30 

DERECHOS HUMANOS 

Psic. Ana Mosca; Psic. Gabriela Fulco y 

Psic. Ana C. San Martín. Días de reunión: 

2º y 4º viernes.

Hora 8:30 (No se reúnen en la sede 

gremial)

COMISIÓN DE TRABAJO SOBRE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

Lic. Marcel Bregante; Lic. Lorena Noya; 

Lic. Yessica Carballo y Lic. Concepción 

Fernández. 

Día de reunión: 3er martes de 19:00 a 

21:00 horas 

COMISIÓN DE PSICÓLOGOS DE SALUD 

PÚBLICA 

Lic. Enrique Echegoyen; Lic. Rosa Míguez; 

Lic. Raúl Penino; y Lic. Verónica Valiño. 

Nuevo ingreso: Lic. Silvia Sancristóbal.

Día de reunión: 3er viernes. Hora 20:30 

O M I S I O N E SCCÉTICA PROFESIONAL
Lic. Gladys Agosto; Lic. Gladys Casas; 

Lic. Coral García; Lic. Gilda Rasetti, Lic. 

Elizabeth Piñeyro y Lic. Virginia Rita 

Figueroa.   Sin actividad. 

COMISIÓN DE INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA 

Lic.  Elsa  Durán;  Lic.  Gonzalo  González  

Álvez;  

Días de reunión: 2º lunes. Hora 19:30 

COMISIÓN UNIVERSIDAD 

Lic. Beatriz Álvarez; Lic. Raúl Penino; Lic. 

Patricia Gómez; Lic. Beatriz Liberman; 

Lic. Teresita González; Lic. Alejandra 

Veroslavsky; Lic. Rossana Díaz; Lic. 

Varinia Estévez; Lic. Mónica Duhalde y 

Lic. Beatriz Liberman.  Sin actividad.

COMISIÓN DE FORMACIÓN 

Psic. José Pedro Rossi; Psic. Álvaro Hernández; 

Lic. María del Rosario Tuzzo; Psic. Miguel 

Tosar y Lic. Marta Linke Weber. 

Días de reunión: durante los períodos 

de recepción y aprobación de propuestas 

formativas. 

COMISIÓN DE PSICOSOMÁTICA 

Lic.  Teresa  Fitipaldi  Viceconti;  Lic.  

Claudia  Parafi ta,  Lic. Mauricio Escobar 

y Lic. Humberto Benítez. 

Día de reunión: último viernes. 

Hora 18:30  

COMISIÓN SALUD 

Lic. Dinorah Quijano; Lic. Ma. Cristina 

Antúnez Maciel; Lic. Gonzalo Cosenza; Lic. 

Sylvia Sancristóbal; Lic. Mónica Ferreira; 

Lic. Raúl Penino; Lic. Raquel Oggiani; Lic. 

Elena Sosa; Lic. Jacqueline George. 

Día de reunión: 2º y 4º lunes. 

Hora 18:00 

COMISIÓN DE DIFUSIÓN DE LA RED DE 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 

Lic. Psic. Virginia Figueroa; Lic. Psic. 

Freddy Zelayeta; Lic. Psic. Sandra Pecoy; 
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COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 

– RED DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 

Lic. María del Verdún Domínguez; Lic. 

Edita Veira; Lic. Rosanna Ferrarese; Lic. 

Mariela Gutiérrez y Lic. Ma. Cristina 

Antúnez Maciel. 

Sin actividad. 

COMISIÓN DE PSICOLOGÍA LABORAL 

Lic. María Laura Vila; Lic. Nahira Carolina 

Ferreira; Lic. Paola Latorraca; Lic. Graciela 

Destouet; Lic. Daniel Robaina; Lic. Gilda 

Vence; Lic. Carolina Moll, y Lic. Natalia 

Montañez.  Nuevo ingreso. Lic. Guillermo 

Conde.

Días de reunión: 1er y 3er miércoles. Hora 

19:30. 

COMISIÓN DE PSICOLOGÍA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 

Lic. Rita Amaral; Lic. Nibia Araújo; Lic. 

Solange Binder; Lic. Sandra Ercole; Lic. 

Virginia Fernández; Lic. Elizabeth Lariccia; 

Lic. Bimba Martínez; Lic. Virginia Mesa; 

Lic. Jorge Nardacioni; Lic. Elena Ortega; 

Lic. Andrea Otero; Lic. Robert Pérez; Lic. 

Marcelo Rivero; Lic. Edelweis Suberbié y 

Lic. Susana Tonarelli. 

Días de reunión: sin defi nir.

Nueva C omisión 

COMISIÓN DE RORSCHACH Y OTRAS 

TÉCNICAS PROYECTIVAS 

A partir del mes de diciembre 2009, se 

invita a los socios interesados en integrar 

esta comisión a contactarse con la misma 

a través de socios@psicologos.org.uy. Esta 

nueva comisión –autorizada por la Mesa 

Ejecutiva en su sesión del día 23 de se-

tiembre– trabajará en CPU los primeros y 

terceros martes de cada mes en el horario 

de 12.00 a 13.30, a partir del próximo mes 

de marzo 2010.

*COMISIONES DE TRABAJO DE LA

   RED DE PSICÓLOGOS:

COMISIÓN DELEGADOS RED

Ester Vázquez

Freddy Zelayeta

Juan Dotta

Raquel Machado

Silvia Oreggioni

Tercer jueves hora 19:30

MESA DE GESTIÓN

Adelita Malespina

Freddy Zelayeta

Natalia Priguetti

Jueves a las 19:30

COMISIÓN FINANZAS DE RED

Mirian de Moraes

Natalia Priguetti

Teresa Salerno

Andrea D’Amico

Sandra Calvo

Segundo y cuarto jueves hora 18:30

COMISIÓN VOCEROS DE RED

Raquel Hammer

Raquel Oggiani

Susana Ferrer

Viviana Rostkier

Yael Szajnholc

Jueves hora 18:30

C
O
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I
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I
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E
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Solicitud de atención 
a través del teléfono

410 67 37
Atención Telefónica 24 horas al día

RED DE PSICÓLOGOS
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 SAN JOSÉ

Cecilia Bove / Mª Inés Camy 

Mail: psicologosensanjose@gmail.com

RIVERA  

Aída Coronel / Claudia Menéndez 

Mail: claumepre@yahoo.com

COLONIA  

Miguel Terrasa / Zoraida Yivotovsky 

Mail: terrasa@adinet.com.uy

COLONIA ZONA OESTE

Cristina Lamela 

cristinalamela@adinet.com.uy

TREINTA Y TRES 

Mercedes Rodríguez / Sofía Varela 

Mail: psicolimar@gmail.com

CANELONES STA. LUCÍA

Sindia Zadowozniz / Mónica Coore 

Mail: agrupsicanel@hotmail.com

CERRO LARGO 

Braulio Pereira 

Mail: brauper@adinet.com.uy

PAYSANDÚ  

Rosario Pellicer

Mail: rosapel@adinet.com.uy

SORIANO  

Daniela Alayón / Rosana Sapriza 

Mail: psoriano@adinet.com.uy

Ofrecemos a las agrupaciones que aún no cuentan con dirección propia de correo elec-
trónico, la posibilidad de habilitar una desde CPU.
Pueden solicitar el trámite a la Administración de CPU, que les informará nombre y 
clave asignada, posteriormente pueden cambiar clave de ingreso.
Recordamos a los socios que es imprescindible contar con los datos actualizados 
respecto a la dirección de envío y el correo electrónico a fi n de mantener una fl uida 
comunicación.

REFERENTES 
DE LAS AGRUPACIONES

G R U P A C I O N E SAA

FLORES  

Eduardo Cardarello / Elizabeth Mayero

Mail: cpufl ores@adinet.com.uy

RÍO NEGRO

Mónica Guelman 

Mail: mguelman@femi.com.uy

ARTIGAS

Elida Soto 

Mail: juananleso@adinet.com.uy

DURAZNO  

Presidente: Ruben Frusto, 

Secretaria: Romina Chappe , 

Tesorera: Viviana Arguello

Mail: agrupsicdzno@gmail.com

ZONA COSTA  

Liliana Pelle / Emilia Sánz 

Mail: lilipelle@hotmail.com

PANDO  

Mónica Fleitas / Bettina Cabral 

Mail: agrupsicpando@hotmail.com

LAVALLEJA  

Virginia Cano / Natalia Arreche del Sur 

Mail: psicologoslavalleja@yahoo.com.ar

MALDONADO 

Laura Fernández / Silvana Nicola 

Mail:agrupacionmaldonadocpu@gmail.com
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LAS PIEDRAS, LA PAZ, PROGRESO

Silvana Tachini, Marcela Moreno, Rcío 

Alentorn

Mail: agrupied@adinet.com.uy

CIUDAD DE LA COSTA 

Carina García / Mariela Costal 

Mail: psicost@adinet.com.uy

TACUAREMBÓ  

Cecilia Romero / Silvia Sum 

Mail: agrupaciontbo@gmail.com

PASO DE LOS TOROS  

Janina Silva 

Mail: manos@adinet.com.uy

ROCHA  

Mariza Pérez / Eliseo Presa 

Mail: eliseo_presa@hotmail.com

FLORIDA  

Gustavo Marcote / Lourdes Lomando 

Mail: psicofl orida@hotmail.com

COLONIA ZONA ESTE  

Valeria Verolo / Yaquelin Dufour 

Mail: vverolo@adinet.com.uy
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Informamos al Colectivo gremial que habiéndose 

realizado elecciones en la Agrupación La Paz Las 

Piedras Progreso, han sido electas las nuevas au-

toridades, a saber:

PRESIDENTE:

Lic. Psic.  SILVANA TACHINI

SECRETARIA:

Lic. Psic. MARCELA MORENO

TESORERA:

Lic. Psic. ROCÍO ALENTORN
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Asuntos Tratados:

C TAS DE L A MESA E JECUTIVAAA Acta Nro. 954

1) Se recibe de socio propuesta para la realización 

simultánea de Elecciones en CPU y en todas 

las Agrupaciones del Interior. Se toma conoci-

miento. Pasa para su consideración a la próxi-

ma Sesión.

2) Acta de la sesión de Mesa Ejecutiva del día 27 

de agosto de 2009. Se lee y se aprueba el Acta 

Nº 953.

3) A la hora 20.30 se recibe en sala a Decanos 

de las facultades de psicología, Prof. Luis 

Leopold (UdelaR) y Dra. Mara González 

Tornaría (UCU), a fi n de intercambiar sobre 

diversos temas de actualidad e interés para el 

colectivo profesional. Se toma conocimiento. 

Administración informa que debido al estado 

de salud del Secretario General se ha posterga-

do dicha visita el próximo jueves 8 de octubre.

4) Se recibe del Sindicato Único Nacional de 

Doctores en Derecho nota solicitando reunión 

a fi n de considerar temas de interés profesional, 

destacándose

i. afi liación al PIT-CNT

ii. Aportes a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

Profesionales del Uruguay. 

Se toma conocimiento. Se resuelve sugerir 

que quede pendiente la solicitud para las próximas 

Autoridades de CPU, en tanto estamos en proceso 

eleccionario.

5) Se recibe de la Facultad de Psicología (UCU) 

invitación para participar en el seminario 

“Factores Específi cos de trabajo y salud mental. 

Una visión desde la Psicología del Trabajo y las 

Organizaciones en América Latina”, a cargo del 

Dr. Wanderley Codo. Se toma conocimiento. Se 

resuelve trasladar la invitación a la Comisión 

de Psicología Laboral de CPU.

6) Se recibe de AMEC propuesta para ofrecer 

un convenio para la prestación de servicio de 

compañía a los socios de CPU. Se toma conoci-

miento. Consultada la Secretaría de Convenios 

de la Mesa Ejecutiva, se resuelve suscribir dicho 

convenio.

7) Administración presenta para su aprobación las 

siguientes solicitudes de subsidios del Fondo de 

Solidaridad Social de CPU:
a. Primas por nacimiento: 3

b. Subsidios por enfermedad: 9 

  totalizando un monto de prestaciones de $ 51.663. 

Se toma conocimiento. Se resuelve aprobar dichas 

partidas.

8) Espacios Profesionales solicita difusión de su 

“Curso Básico de Psicoterapia Psicoanalítica 

en Niños”, a cambio de lo cual benefi cia a CPU 

con una Beca y 20 de descuento para los so-

cios. Se toma conocimiento. Se resuelve otorgar 

la difusión solicitada.

9) Se recibe de la Cátedra Libre de Salud 

Reproductiva, Sexualidad y Género solicitud 

de convocatoria a socios que se desempeñen 

en el área de primer nivel de servicios de salud 

para responder a un cuestionario con fi nes a un 

relevamiento para un proyecto de investigación 

“Los servicios de salud frente al aborto induci-

do. Signifi cados y actitudes de los profesionales 

de la Salud”. Se toma conocimiento. Se resuelve 

hacer la difusión de esta convocatoria realizada 

por la Cátedra.

10) Se recibe nota de dos psicólogas no socias de 

CPU informando sobre su problemática en 

En Montevideo, a los 10 días del mes de setiembre de 2009, se reúne la Mesa Ejecutiva de 

la Coordinadora de Psicólogos del Uruguay integrada por el Secretario General, Lic. José 

Luis Fernández, Secretaria de Finanzas y de Agrupaciones, Lic. Estrella Mussio; Secretaria 

de Difusión y de Asuntos Gremiales, Lic. Beatriz Liberman; Secretaria de Convenios y de 

Asuntos Sociales, Lic. Analuisa Díaz.
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cuanto a retribución salarial en el centro 

maternal Pereira Rossell. Se toma cono-

cimiento. Se resuelve sugerir a las colegas 

que se pongan en comunicación con la 

Comisión de Psicólogos de Salud Pública 

y que sean convocadas a afi liarse a la CPU 

como único gremio nacional de Psicólogos 

Universitarios. 

11) Se recibe de ADUR Psicología, oferta de 

3 becas para Clases de Tai Chi para los 

socios de CPU. Se toma conocimiento. 

Se resuelve difundir la propuesta entre 

los asociados y agradecer a ADUR por su 

ofrecimiento.

12) Se recibe del Centro Delfi nes Sauce so-

licitud de colaboración para la realiza-

ción de obras edilicias en su centro para 

jóvenes discapacitados y sus familias, a 

través del servicio 0900. Se toma conoci-

miento. Se informará que la CPU no hace 

donaciones. 

13) Administración presenta para su conside-

ración presupuesto por la realización de 

muebles necesarios para el alhajamiento 

del subsuelo, a saber:

a. mueble para equipamiento técnico (PC, 

equipo de audio, micrófonos, etc.).

b. Mesa/escritorio tanto para docentes 

como para actividades que se lleven a 

cabo.

c. Colocación de guardasillas en la 

sala de sesiones de Mesa Ejecutiva y 

Biblioteca a efectos de resguardar las 

paredes laterales.

El monto total de las realizaciones asciende 

a $ 17.300. Se toma conocimiento. Se resuelve 

aceptar el presupuesto. 

14) Se recibe nota de socia desde Paso de los 

Toros a propósito de los inconvenien-

tes surgidos en el INAU, ya que habien-

do ganado un concurso para un cargo de 

Psicóloga el pasado setiembre 2008, aún 

continúa sin tener efectivo el cargo. Se 

toma conocimiento. Se resuelve trasladar 

la inquietud de la asociada al Asesor Legal 

de CPU y se reenviará su respuesta.

15) Se recibe de la socia Jimena Paratge so-

licitud de integración a la Comisión de 

Psicología Laboral. Se toma conocimien-

to. Se resuelve aprobar dicha integración. 

Se pone a la socia en contacto con la res-

pectiva Comisión. 

16) Se recibe del Proyecto Renacer ofreci-

miento de becas para la difusión de cur-

sos. Se toma conocimiento. Se resuelve 

autorizar la difusión solicitada.

17) La Comisión Electoral presenta acta de lo 

actuado y las resoluciones tomadas el pa-

sado día 31 de agosto, en oportunidad del 

cierre del plazo establecido para la pre-

sentación de Listas con miras a las próxi-

mas Elecciones en CPU previstas para el 

sábado 26 de setiembre. Administración 

informa que a efectos de optimizar la co-

municación desde dicha Comisión se ha 

habilitado la casilla de correo comisione-

lectoral@psicologos.org.uy que permane-

cerá vigente hasta la fecha de las eleccio-

nes de CPU. Se toma conocimiento.

18) Se reciben las siguientes publicaciones:

- revista Relaciones (Set. 09)

- Revista de Psiquiatría del Uruguay 

(Ago. 09)

- Boletín de la Soc. de Psiquiatría del 

Uruguay (Ago/Set. 09)

- Revista de Socio Espectacular (Set. 

09)

Se toma conocimiento. Se incorporan a la 

Biblioteca.

19) Administración informa que se reci-

bieron las siguientes invitaciones para 

la Mesa Ejecutiva de CPU:

- de ASSE: para la inauguración del 

Centro de Rehabilitación de la ciudad 

de Pando (Setiembre 4, 2009).

- del Rector de la Universidad Católica 

para el ciclo “El Sistema Educativo, 

en particular el Sistema de Educación 

Superior” del día 3 de setiembre. 

Disertante: Dr. Pedro Bordaberry.

20) Se recibe de AUDEPP información sobre 

un taller clínico y otra actividad a reali-



 33Coordinadora de Psicólogos del Uruguay

A
C

T
A

S
 D

E
 L

A
 M

E
S

A
 E

J
E

C
U

T
IV

A

zarse en el mes de setiembre. Se toma 

conocimiento.

21) Se recibe de la Asociación Rumbos, ex-

presión de adhesión en el Día de la Lucha 

por la Prevención del Suicidio (10/09). Se 

toma conocimiento.

22) Se recibe copia de la nota de renun-

cia del Prof. Lizardo Valdez al Área de 

Psicopatología de la Facultad de Psicología 

(UdelaR). Se toma conocimiento. Los in-

tegrantes de la Mesa Ejecutiva resuel-

ven además la publicación de la carta en 

el próximo número de la revista ofi cial y 

hacerle llegar una nota de salutación y re-

conocimiento por la impronta dejada en 

generaciones de profesionales psicólogos 

que nos formamos junto a él.

23) Se recibe de la Sociedad de Psicólogos 

de Salud Pública solicitud de difusión en 

la revista de Setiembre de las próximas 

Jornadas Anuales. Se toma conocimien-

to. Debido a que la revista ya está en 

máquina al momento de recibir esta so-

licitud, se procurará ofrecerla por otros 

medios.

24) Se recibe copia de la resolución del 

Consejo de la Facultad de Psicología 

y copia de la Declaración de ADUR 

Psicología ante las declaraciones del Dr. 

Luis Pardo (Sociedad de Psiquiatría del 

Uruguay). Se toma conocimiento. Se 

destaca que en la CPU se ha dado di-

fusión a las declaraciones del Dr. Pardo 

debido al conocimiento que se tuvo gra-

cias a la socia Cristina Antúnez-Maciel, 

quien oportunamente las pusiera en co-

nocimiento de la Mesa Ejecutiva.

Siendo las 23.00 hrs. se levanta la sesión.

Acta Nro. 955

1) Acta de la sesión de Mesa Ejecutiva del 

jueves 10 de setiembre de 2009. Se lee y se 

aprueba el Acta Nº 954.

2) A la hora 21.00 se recibe a las integrantes de 

la Comisión Electoral de CPU a efectos de 

intercambiar con la Mesa Ejecutiva sobre la 

situación del proceso electoral de la institu-

ción. Se toma conocimiento.

3) Se recibe solicitud de asociada del benefi cio 

de cuota bonifi cada por estar actualmente 

sin actividad remunerada. Se toma cono-

cimiento. Se resuelve otorgar este benefi cio 

durante el semestre noviembre 2009/abril 

2010 inc. 

En Montevideo, a los 23 días del mes de setiembre de 2009, se reúne la Mesa 

Ejecutiva de la Coordinadora de Psicólogos del Uruguay, integrada por el 

Secretario General, Lic. José Luis Fernández; Secretaria de Finanzas y Secretaria 

de Agrupaciones, Lic. Estrella Mussio; Secretaria de Difusión y de Asuntos 

Gremiales, Lic. Beatriz Liberman; Secretaria de Convenios y Asuntos Sociales, 

Lic. Analuisa Díaz.

4) Se recibe de la Sociedad de Medicina del 

Trabajo del Uruguay solicitud de auspicio 

para el próximo 5º Congreso Uruguayo de 

Salud Ocupacional y se otorgan Becas para 

los asociados. Se toma conocimiento. Se 

resuelve otorgar el auspicio solicitado.

5) Se recibe de grupo de asociados solici-

tud para constituirse como Comisión de 

Rorschach y otras Técnicas Proyectivas, 

que trabajará en CPU los primeros y ter-

ceros martes de cada mes en el horario de 

12.00 a 13.30 y que estará abierto a otros so-

cios de CPU que deseen integrarla a partir 

del mes de diciembre de 2009. Se toma co-

Asuntos Tratados:
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nocimiento. Se resuelve autorizar la cons-

titución de dicha Comisión. Se deberá dar 

difusión a nivel de los asociados y difundir-

la en la revista ofi cial.

6) Se recibe de la Agrupación Ciudad de la 

Costa nota relativa a la organización del 

Encuentro Nacional de Psicólogos 2009, 

para el cual esta Agrupación ofreciera su 

organización. Se toma conocimiento. Se 

resuelve publicar esta comunicación en la 

revista ofi cial.

7) Se recibe de dos socios nota de recono-

cimiento a propósito de la tapa de la re-

vista ofi cial de CPU del mes de setiem-

bre, que promueve el voto por el SÍ a la 

Derogación de la Ley de Caducidad. Se 

toma conocimiento.

8) Se reciben de la Agrupación Pando nuevos 

datos de contacto y copia de la nota envia-

da por la mutualista CAAMEPA que con-

fi rma la negociación llevada a cabo por el 

Secretario General de CPU e integrantes de 

dicha Agrupación en relación a las remu-

neraciones dispuestas por esta mutualista 

ante un llamado a Psicólogos en el departa-

mento de Canelones. Se toma conocimien-

to. Se difundirá la información en la revista 

ofi cial del mes de noviembre.

9) El Ministerio de Salud Pública y la 

Dirección General de la Salud infor-

man que se encuentran desarrollando 

una Guía Nacional de Recursos en Salud 

Mental destinada a usuarios, familiares y 

profesionales. Se toma conocimiento. Se 

notifi cará por escrito, ya que así lo solicita 

el MSP, que la CPU no cuenta con ningún 

tipo de servicio que amerite su inclusión 

en dicha Guía. La Red de Psicólogos no 

puede considerarse como tal debido a que 

la misma no posee personería jurídica. Se 

informará a la Comisión de Red sobre este 

tema. 

10) Se recibe de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones Profesionales Universitarios nota 

invitación para el cambio de autoridades de 

dicho instituto, que se realizará el día 23 de 

setiembre a la hora 18.00. Se toma conoci-

miento. Se enviará nota de salutación.

11) Se recibe información sobre el lanzamiento 

de biblioteca digital mundial de UNESCO, 

que reúne mapas, textos, fotos, grabaciones 

y películas de todos los tiempos. Se toma 

conocimiento. Se difunde la dirección web 

a los asociados.

12) Se recibe de la Agrupación Ciudad de la 

Costa nota informando el fallecimiento de 

la esposa del Lic. Daniel Yiansens, integran-

te de esa Agrupación y que fuera Secretario 

General de la Institución. Se toma conoci-

miento. La Mesa Ejecutiva ya enterada del 

insuceso ha enviado nota de condolencias 

al socio y su familia.

13) Se recibe de AUDU 
a. nota informativa a propósito de las Elecciones 

en la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

Profesionales del Uruguay ya realizadas. Se 

toma conocimiento.

b. Información sobre la Ley 18.211, capítulo rela-

tivo al “Financiamiento del Sistema Nacional 

Integrado de Salud”, artículo 70.º en el que se 

establecen los aportes que deberán efectuar 

quienes obtengan ingresos originales en la 

prestación de servicios personales fuera de 

la relación de dependencia a partir del 1º de 

enero de 2011. Se toma conocimiento.

14) Se informa que ante la situación de despi-

do abusivo sufrido por una asociada y que 

fuera informado a la CPU vía e-mail, se ha 

puesto a la asociada en inmediato contacto 

con el Asesor Legal de CPU, quien toma-

rá participación en esta delicada situación 

permaneciendo la CPU atenta a su desa-

rrollo. Se toma conocimiento.

15) La Comisión de Formación ha remitido 

las bases y condiciones para las propues-

tas de Cursos CPU 2010, que mantiene las 

características habituales. Sin embargo, se 

ha previsto también un plazo extraordina-

rio a fi n de contemplar posibles propuestas 

de cursos semestrales, el cual tendrá lugar 

el próximo mes de abril. Se toma conoci-

miento. Se dispone la publicación de la 

convocatoria a la vez que se solicitará al 
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Estudio Contable la actualización de los 

costos de los mismos.

16) La Comisión de Salud informa que las re-

uniones mensuales que llevan a cabo en la 

sede de CPU cambiarán su horario, rea-

lizándose las mismas entre las 18.00 y las 

20.00 hrs. Se toma conocimiento. Se mo-

difi ca la información que se publica en la 

revista mensual.

17) Se informa que el diario La Diaria ha so-

licitado a la CPU tomar contacto con la 

Agrupación de Artigas en función de una in-

vestigación periodística que se está realizan-

do en torno a la fi gura del Sr. Nery Pinatto. 

Se toma conocimiento. Administración in-

forma que previo chequeo con el Secretario 

General, se ha contactado a la periodista 

con la actual referente y con otros dos inte-

grantes de dicha Agrupación.

18) Se recibe información sobre los siguientes 

eventos:

a. Psicolibros Waslala invita a la presentación 

del libro “Intervenciones en el campo de las 

Subjetividades”, de Alicia Muniz (26/09).

b. Supnie informa del otorgamiento de 

dos medias becas para la próxima VIII 

Jornada Científi ca de Psiconeuroinmuno-

endocrinología. (17/10)

c. El Ministerio de Salud Pública invita a par-

ticipar en las “Primeras Jornadas de Bioética 

y Calidad en la atención de la salud. Hacia 

una nueva fi losofía”. (2-3 octubre 2009).

d. Socia informa de la dirección web a fi n de 

acceder a documentos vinculados a las jor-

nadas “La Infancia es Capital”, realizadas 

en la IMM.

e. La Cátedra de Psicología de la Vejez in-

forma sobre el próximo III Congresso 

Iberoamericano de Psicogerontología: 

“Subjetividades, Cultura e Poder”, del 3 al 

5 de noviembre en San Pablo.

f. Semana de la Memoria 21-25 de setiembre 

– Organizada por la Asociación Uruguaya 

de Alzheimer y similares y la Semana de la 

Memoria.

Todos estos eventos han sido y serán difun-

didos a los socios vía e-mail y con cartelería en 

sede toda vez que se disponga de afi ches infor-

mativos. Se toma conocimiento.

19) Se reciben de socia benefi ciada con media 

beca en el taller de Práctica Judicial Pericial 

comentarios elogiosos sobre el mismo, a la 

vez de manifestar alta expectativa por la 

posible realización de cursos sobre esta te-

mática en el programa anual de cursos de 

CPU. Se toma conocimiento. Se reenviará 

el mail a las integrantes de la Comisión de 

Psicología Judicial de CPU alentando su 

propuesta de cursos para el año 2010.

Siendo las 22.30 hrs., se levanta la sesión.

Acta Nro. 956
En Montevideo, el primer día del mes de octubre de 2009 se reúne la Mesa Ejecutiva 

de la Coordinadora de Psicólogos del Uruguay, integrada por el Secretario 

General, Lic. José Luis Fernández; Secretaria de Finanzas y de Agrupaciones, 

Lic. Estrella Mussio; Secretaria de Difusión y de Asuntos Gremiales, Lic. Beatriz 

Liberman; Secretaria de Convenios y de Asuntos Sociales, Lic. Analuisa Díaz.

Asuntos Tratados:
1) Acta de la Sesión de Mesa Ejecutiva del día 

miércoles 23 de setiembre de 2009. Se lee y 

se aprueba el Acta Nº 955.

2) La Agrupación La Paz - Las Piedras - 

Progreso presenta a la Mesa Ejecutiva 

copia del contrato de alquiler de la nue-

va sede de la agrupación, que será fi rma-

do por los apoderados de la institución. 

Se toma conocimiento. Se resuelve que 

el Secretario General y la Secretaria de 
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Finanzas se trasladarán a la ciudad de Las 

Piedras el próximo jueves 8 de octubre en 

horas del mediodía.

3) La Mesa Ejecutiva ha resuelto realizar in-

dicaciones a la Administración de CPU 

a propósito de la cotización de los alma-

naques para el año 2010 que distribuye 

CPU. 

4) Administración presenta a la considera-

ción de la Mesa Ejecutiva posibles opcio-

nes para la celebración del Día Nacional 

del Psicólogo el próximo domingo 6 

de diciembre de 2009. Se toma conoci-

miento. La Mesa Ejecutiva resuelve que 

se realizará una Sesión Abierta de Mesa 

Ejecutiva el día jueves 3 de diciembre, 

en la sede gremial, en oportunidad de 

la cual se procederá a realizar el cambio 

de sus integrantes luego de realizados los 

comicios. Se realizará un brindis como 

cierre del año y reconocimiento al Día 

del Psicólogo. 

5) La representante local de la Sociedad 

Interamericana de Psicología solicita a 

CPU la posibilidad de difundir y orga-

nizar un evento académico con la pre-

sencia de la Dra. Irma Serrano –referen-

te internacional de dicha Sociedad– a 

su paso por Montevideo, invitada por la 

Facultad de Psicología (UCU). Se toma 

conocimiento. Se resuelve ofrecer el 

subsuelo de la sede gremial en fecha y 

hora prevista.

6) Se reciben notas de integrantes de la 

Sociedad de Psicólogos de Salud Pública 

respecto a las posturas a asumir frente 

a las declaraciones del Psic. Dr. Vicente 

Pardo que fueran publicadas en la re-

vista de CPU del mes de setiembre. Se 

toma conocimiento. Se resuelve que el 

Secretario General considere la publica-

ción de una nota de opinión al respecto 

en las próximas ediciones de la revista de 

CPU.

7) Se recibe del Lic. Jesús Chalela infor-

mación del lanzamiento de la propuesta 
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programática del Frente Amplio “Más 

Deporte para un país de Primera”. Se toma 

conocimiento. Se difunde la información 

a los socios.

8) Se recibe agradecimiento de asociada 

por la salutación enviada ante la cele-

bración del Año Nuevo judío. Se toma 

conocimiento.

9) Se recibe información y solicitud de difu-

sión de las IV Jornadas de Psiconefrología. 

Se toma conocimiento. Se informa a la 

Organización de las actuales condiciones 

para difusión a socios en CPU.

10) Se recibe información sobre la activi-

dad abierta e informativa a cargo del Dr. 

Manuel Laguarda, que se realizará en el 

Instituto de Posgrado de Audepp. Se toma 

conocimiento. Se difunde a los socios a 

través de carteleras y folletería.

11) Se recibe solicitud de difusión para el es-

pectáculo del Lic. Gabriel Rolón que se 

realizará en el Teatro Metro el día 11 de 

octubre. Se han otorgado invitaciones 

para los integrantes de la Mesa Ejecutiva 

y para sorteo de los asociados. Se toma 

conocimiento.

12) Se recibe información y solicitud de di-

fusión de conferencias a dictarse sobre 

“Histeria: neurosis en la actualidad y ac-

tualidad de las neurosis”, organizadas por 

el Instituto de Estudios en Salud Mental. 

Se otorgan becas, por lo que se difunde a 

los socios. Se toma conocimiento. 

13) Se recibe presentación de la nueva beca-

ria del Servicio de Psicología de la Vejez, 

facultad de Psicología/UdelaR. Se toma 

conocimiento.

14) Periodista del diario La Diaria informa 

que fi nalmente no se completará la tarea 

de investigación periodística informada la 

semana pasada. Se toma conocimiento.

15) Se recibe y difunde información sobre 

el Curso de Capacitación en Cáncer de 

Mama. Se toma conocimiento.

Siendo las 22.30 hrs., se levanta la sesión.


